
  

Guayaquil, 6 de enero de 2016 

Señor 109. 
CARLOS TAMA CORRAL 
Gerente de la compañia 
INVERSIONES VINUEZA INVINSA. 
Ciudad. 

  

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, comunicamos a usted que, en esta fecha, se 
roalíza la siguiente cesión de acciones, a título gratuito, 

de la compañía INVERSIONES VINURZA INVINSA S. A., a favor 
de la compañía PREDIAL ISAROCA S. A., de nactonalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil y RUC No 
0990303487001: 

1, CARLA MARIA TRI VINUEZA, con cédula de ciudadania 
Mo. ONENONS, 09 acciones, Nom, 1801 al 1867, y 133% a 

1355. 
2. PRIMICIA ISABEL TAMA VINUEZA, con cédule de 

ciudadanía No. 0908894967, $9 acciones, Nos. 1868 al 
1934, y 1356 al 13777 y 

3. MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, con cédula de ciudadante 
No. 0908294878, 89 acciones, Nos. 1935 al 2000, y 1378 
al 1400. 

Las cedentes y cesionaría son de nacionalidad ecustoriana. 

El valor atribuido a las acciones, aólo para ofecton 
tributarios, es el valor nominal de cada una de ellas, esto 
es, la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de 
América por cada una. 

  

Particular que hacemos conocer a usted para los fines de 
ley y que agradeceremos se sizve reglatrar en el libro de 
acciones y accionistas a mu cargo y comunicar a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Atentamente 

  

"or sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL TAMA De 
Lula / Fama 

CARLA MARÍA TAMA VINUEZA. 
ns





NOTARIA. 
VIGESIMA 
SEPTIMA 

Ab: Alexandra 

   

    

CES) 
Sere yy) nominativas, que tiene cada una de las 

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 
DONACIÓN QUE REALIZA LA SEÑORA CARLA 

MARIA TAMA VINUEZA, PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA,, A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA PREDIAL ISAROCA S. A.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS MIL 
DIECISEIS, ante mí, ABOGADA ALEXANDRA 
MARIBEL GERMAN GAIBOR, Notaría Pública 
Vigésimo Séptima de este Cantón, comparecen las 
señoras CARLA MARIA TAMA VINUEZA, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, 
Ejecutiva, domiciliada en Samborondón, de 
tránsito en Guayaquil, por sus propios derechos y 
por los que representa de la señora PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA, según aparece del poder 
que acompaña; y, MARIA LEONOR TAMA 
VINUEZA, ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, 
domiciliada en Guayaquil, por sus propios 
derechos; quienes libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresan y ratifican su 
deseo de donar a favor de la compañía PREDIAL 
ISAROCA $. A,, los bienes que se detallan en la 
petición que se agrega a la presente, consistentes 
en ochenta y nueve acciones ordinarias y 

peticionarias, de un valor nominal de un dólar de



los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A., conjuntamente con la 

declaración —juramentada de suficiencia de 
patrimonio que, ante la suscrita, en su calidad de 
Notaría Vigésimo Séptima de este cantón, se ha 
realizado el día de hoy, con la intervención de los 
testigos, los señores HUGO FRANCISCO 
ALVARADO MIRANDA y MANUEL ALBERTO 
HERRERIA JADAN, tal como lo dispone la ley 
reformatoria de la ley notarial, publicada en el 
suplemento del registro oficial número sesenta y 
cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, numeral once que se agrega al 
artículo dieciocho. Habiéndose cumplido con el 
mandato legal, la suscrita, en su calidad de 
Notaria. Vigésimo Séptima de Guayaquil, y 
amparándose en la declaración juramentada de 
las solicitantes, de poseer bienes suficientes, de 
modo que su patrimonio no se verá afectado con 
la donación que van a efectuar a favor de la 
indicada donataria, concede la insinuación 
necesaria para que se proceda a la donación antes 
mencionada, debiendo servir esta acta, con los 
documentos que se le agregan, como habilitante 
para la celebración de la correspondiente 

Y donación, a efecto de lo cual suscriben la presente 
las. peticionarias, conjuntamente conmigo, la 

A
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Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicados, de todo lo cual doy fe.- 
Por sus propios derechos y por los que 

representa de PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA. 

fala Y ema 
CÁRLA MARÍA TAMA VINUEZA 
C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

  

   

    

(RIBEL GERMAN GAIBOR 
'VIGESIMO SEPTIMA 
GUAYAQUIL



NOTARIA 
VIGESIMA 

  

Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACEN LAS SENORAS 
CARLA MARIA TAMA 
VINUEZA, — POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y POR 
LOS QUE REPRESENTA DE 
LA SEÑORA PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA; Y, 
LA SEÑORA MARIA LEONOR 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS 
MIL DIECISEIS, ante mí ABOGADA 
ALEXANDRA MARIBEL GERMAN GAIBOR, 
Notaría Pública — Vigésimo Séptima de este 
Cantón, comparecen: La señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en 
Samborondón, de tránsito en Guayaquil, por sus 
propios derechos y por los que representa de su 
hermana, la señora PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, según consta del poder que exhibe 
para agregarse a esta escritura; y, MARIA 
LEONOR TAMA VINUEZA, quien declara ser



ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, con domicilio 
en Guayaquil, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil; y, MANUEL ALBERTO HERRERÍA 
JADAN, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil» Los comparecientes son mayores de 
edad, con la capacidad civil y necesaria para 
celebrar toda clase de actos y contratos y a 
quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación 
personal; bien instruidos en el objeto y 
resultados de esta escritura de DECLARACIÓN 
BAJO JURAMENTO, a la que proceden como ya 
queda indicado, con amplia y entera libertad, y 
bien prevenidos de las penas que podrían 
sobrevenirles en caso de perjurio, para su 
otorgamiento me presentan la minuta y más 
documentos que son del tenor siguiente: 
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 
contenga la DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO, 

po se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 
declaracion: CLÁUSULA — PRIMERA:    



NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Caaqui 

AD Alexandra 

  

OTORGANTES.- Concurren a la celebración de la 
presente escritura la señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, por sus propios derechos y por 
los que representa de su hermana, la señora 
PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA, según 
consta del poder que exhibe para agregarse a esta 
escritura; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, a 
quienes en adelante se podrá denominar como 
Las Declarantes, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, y, MANUEL ALBERTO HERRERIA 
JADAN, a quienes en adelante podrá 
denominarse como Los Testigos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Las 
declarantes son propietarias, cada una de ellas, 
de ochenta y nueve acciones ordinarias y 
nomínativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A, de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- DOS) 
Que es su deseo donar las referidas acciones a 
favor de la compañía PREDIAL ISAROCA S. Au. 
TRES) Que poseen bienes suficientes que les 
permiten una holgada subsistencia- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- 

Con los antecedentes — expuestos, — las 
comparecientes declaran, bajo: juramento, que 

0 E



poseen bienes suficientes como para subsistir 
holgadamente sin que la donación que van a 
realizar a favor de la referida compañía 
constituya una disminución importante de su 

patrimonio.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Por su parte, 
los testigos expresan que es verdad lo aseverado 
por las declarantes, lo que saben y les consta por 
conocerlas desde hace mucho tiempo- 
CLÁUSULA FINAL- Agregue usted, señora 

Notaría, las demás cláusulas de estilo necesarias 
para la validez de este instrumento y sírvase 
conferir una copia del mismo, que servirá como 
documento habilitante suficiente para el 
levantamiento del acta, por la cual se declarará la 
suficiencia de patrimonio para donar, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo siete de la ley 
reformatoria de la ley notarial, número doce 
agregado al artículo dieciocho.- Firma ilegíble, 
DOCTORA KATIA MURRIETA WONG, Registro dos 
mil cuatrocientos diecinueve, del Colegio de 
Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA.- Los comparecientes me presentaron 
sus respectivos documentos de identificación 
personal. Leída que les fue la presente escrítura, 
de principio a fin y en alta voz, por mí, la Notaría, 

! a los otorgantes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron y ratificaron, 

a



ES 2 
CARLA MARIA TOMA VDOEZA, ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva, 
demiciliada en Smmborcodin, de tránsito en Guayaquil, por mis propios 
derechos y por los que represento de la señora PATRICIA ISABEL TIA VINUEZA, 
hegon aparece del poder que acompaño; y, MARIA LEONOR TWA VIWEZA, 
ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, domiciliada en Guayaquil, ante usted, con 
el debido respeto, camparecmmos, expones y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apeliídos son como queda indicado, 

2.- ANTECEDIDTES; a) Somos propietarias, cada una de nosotras, de ochenta y 
mueva acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en la compañía DIVERSIONES VINEZA. 
DIVDRA 5. A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- B) 
dáquitimos parte de dichas acciones en la partición extrajudicial que de los 
kienes dejados por maestro fallecido abuelo, el señor Julio Honorato Vinueza 
Moscoso, celebrada en Guayaquil entre los herederos del mismo y la cónmpupe 
acbreviviente, defia MARIA LEONOR ESTRADA ICAZA, ante la Notaria 27 de este 
cantén, el 19 de Agosto de 2015, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Elena el 12 de Octubre de 2015, en las siguientes cantidades: Sesenta y 
siete para Carla Maria Tam Vimueza, sesenta y aíete para Patricia Tabel 
Tama Vimueza y sesenta y seis para Maria lecnor Tama Vinueza. €) la otra 
parte, es decir, la cantidad de veintidós acciones de Carla Maria Tama 

Vimunza, veintidós acciones de Patricia Isabel Tama Vinueza; y, velntitrds 
acciones, de María leonor Tama Vimueza, las adquirimos mediante donación que 
nos hiciora muestra abuela, la señora Maria Iscnor Estrada Icaza, el 1* de 
díciumbre de 2015. d) La Compañía INVERSIONES VINUEZA INVINSA S.A. 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Quinto de Guayaquil el ocho de agosto de míl novecientos setenta y 
Ocho, inscrita en el Registro Mercantil del mísmo cantón el treinta y 

uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho. eJEs muestro deseo 
donar las referidas acciones a la compañía PRECIAL ISAROCA S. A. 

    

3. A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Art. 7 de la ley 

    

en el suplemento del A. 
usted lo siguiente: 

8) Que po alzva receptar mostra declaración Jurmentada sobre suficiencia de 
nio, con la intervención de los testigos, los señores MIMO 

ALVARADO MISAMA y MBCEL ALSRTO MERRERIA JADE, quieces 
1 mismo; y 

hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, la cual 
documento habilitante suficiente para la renlización de tal      

 



  

acto. 

hrentamente, 

Por sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL 
TAR VINEZA. 

Eala de Ea 
MARÍA TAMA VINUEZA    



   
    

  

          

    

    

   

  

be             5 
IRA PÚBLICA” oe E 
QUE OTORGA LA SEÑORA 

    
2 
3 " PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA A 

. FAVOR DE LA SEÑORA CARLA 
, MARÍA TAMA VINUEZA-===- 
. UANTIA: INDETERMINADA ===>; 

animen, En la ciudad de Gubyaquil, [capital de la Provincia del * 

pr, Guayas, República del Ecuador, hoy veintidós de julo del 

+ año dos mil quince, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

19 GARCÍA PLAZA, NOTARIA e TERCERA DEL CANTÓN 

  

+1 GUAYAQUIL, com PATRICIA ISABEL TAMA 
12 VINUEZA, quien deciora ise estado ciMÍ cosadí 
13. nacionalidad ecuót domicilada en Austin, Estado. + 
te. de Tejos en Estados Unidos de Norteamérica en tránsito en 
18 esta ciudad de Guayaquil. Mayor de edad, capaz para 

16 obligarse y contratar, a quien de conocer doy te. Bien 

+7 instruida en el objeto y resultados de esta escritura pública 
14. de Poder General ala que focede de una manera libre | 
'9. y espontánea: con ampla y entera -Ibertad, para su 
20 otorgamiento me presento la minuta que dice así: 

21 “SEÑORA NOTARIA: Sírvase Insertar en el registro. de 

escrituras públcas os brgo una en la que conste el 
p otorga al tenor de, las ente Poder Gengrelj 

lentes ciéusulas: AÑ 
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Ecuador. CLAUSULA TERCERA: PODER GENERAL. Con los ñ E 
antecedentes expuestos, la señoro PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, declara expresamente que por medio de este 
Instrumento otorga Ci: GENERAL, amplio y suficiente, 

ER , a favor de la señora 
pora que la represente en 

todos sus di bigaciones. y pueda: 0) 
Representar a la man: e en todo tipo de acto de 

cualquier naturaleza que fuere, y celebrar, a nombre y en 
representación de la mandante, todo tipa de contratos 
civiles y mercantiles, con personas naturales o jurídicas, de 
derecho público o privado, nacionales o extranjeras, 

permilidos por la Ley: B) Administrar, comprar, prometer 
vender, vender, enajenar. transfert. permutar, arendar, 
plgnoror, hipotecar, gravar, y en general disponer en 
cualquier forma, y a cualquier título, de los bienes muebles 

biene drales o incorporaies, Incluso 
Ipfrticipaciones y/o: cuotas en * 

Eq qpranjoros, y demás derechos 
de cualquier naturaleza de propiedad de la mandante, 
dicho apoderado a nombre y en representación de la 
poderdante, podrá suscribir escrituras públicas de 
Compraventa de las propetads de la poderdante. AS 

   

   

  

de trámites enla República de | 
   
      

      

  

      

       



  

¡E 
1 mismo podrá recibi el dinero que le co 
2 procedente de la venta y/o; documentos, títulos WR 

3. correspondientes a la misma gestión: queda autorizada 
4. además a realizarlos trámites municipales y ante cualquier 
3. institución del Goblemo Nacional o Seccional tendiente a 

$. obtener y/o agitar cualquier documentación relacionada 
7 
. 
. 

  

   

  

   
dante; c) Defender los 
lendo comparecer ante las. 

7 s competentes, y contratar. 
abogados, y designar! dor Judicial: d) Celebrar: 

mn contratos de trabajo. contratos de seguro. e) Representar 

12 ala mandante ante los bancos e instituciones financieras, 

13. darles Instrucciones: colocar y retirar dinero. en moneda 

1a nacional o extranjera; recibir transferencias bancarios: 
18. recibir, endosar, reliar, | cobrar. depositar cheques. 
38. certificados de Inversión, ordenes de pago, valores en 
12. efectivo, y cualquier otro documento negociable a favor 
18. de la mandante, cerrar y abrir cuentos conentes y de 
1 shono a nombre de la mandante; N Pagar toda lo que el 
»> mendonte adeudare, y todo lo que se deba a 
21. favor ge lo mandante; 9) 
2 o transporte, toda. Els correspondencia, Incluso 

Scertificada, giros, reemt cargas, encomiendas. 

-aderías, plezas postales, etc. signadas o ditigidos a la 
jpndante; h) Representar a la mandante en todo acto o 

trato, tramite, solicitud, obtención de certificaciones, 

    

   

    

    
ii 

   

     
    

   

de las oficinas de correo.



¿ da Ra 
i Ñ 

4. Insituto: Ecuatoriano: del Séguridad Social [ESS); 1 La 

Apoderada pactó sli y tomar herencis dejadas a iy 

or de la mandante: solicitar poseslones efectivas de 

nes y derechos a favor de la podercante, y recibirlos 

  

     
    

    

   

  

«cheques. bonos. etc k) De Igual manera está autorizada 

11 La Apoderada paro realzar toda clase de trámites de 

12. pasaportes, visos, etc. ante el Ministerio de Relaciones 

+ Exteriores; 1) Representar de manera individual, a lo 

14. mandante en toda close de trámite donde ella deba 

48 comparecer, poner su firma. solicitar y obtener resultados 

ls como: Compañías de telefonía móvi, Servicio de Rentas 

+ Intemas (SR) y ante cualquier institución pública o 

ts privada; m) Quedo autorkado La Apoderada para que a 

19 nombre de la té ylen su representación, pueda 40 

z0 solicitar y obtener 1ción, así como realizar toda: sE $ 

24. clase de trámites anle la Comisión de Transito del Ecuador. s 

o la Institución que hoga sus veces, a nivel nacional Oo 

ante las demós Instituciones pública o privadas 

j 24 relacionada a la transportación pública. n) Comparecer **. 

y/o participar en su representación en los Juntas 

Generales o reuniones| en general de compañías 

nacionales o extranjeras en que tenga La Poderdante en 

calidad de socia o accionista, pudiendo al efecto 
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e 
ejercer el derecho a voto, llegar a cualquier 

acuerdo. incluso de constitución, transformación. 

Poder General, porlo cual el mismo no podrá considerarse 
limitado o Insuficiente, quedando facultada para obrar, 
del modo que más conveniente le parezca. CIÁUSULA 
CUARTA: DECLARACIONES.- 0) El presente mandato 
entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídico desde 
la fecha de su otorgamiento; b) El plazo de vigencia del 

presente mandato es Indefinido, pudiendo: ser revocado 
por parte de la mandante en cualquier tiempo; y. e) En 
todo lo que no esté expresamente establecido en el 
presente Insirumentoj 8 gorgideran incorporadas todas 

los disposiciones est en el Código Civil. en el. 
Título del Mandato. el FUSULA QUINTA; TRANSITORIA.- 

Queda ampliamente facultada la señora CARLA MARÍA 
TAMA VINUEZA, para que realice todas las gestiones 
necesarios tenclentes al perteccionamiento del presente 
Poder General, Agregue usted, señora Notara, las demás 

olidades de estild necesarias para la plena validez de 
instrumento".- Hasta aquí la minuta patrocinada por 

'Abogada Anllela Battaglia Barona, Registro número   
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evada a escritura pública. Yo la Notaria doy fe: Que 

1] :       
   PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA 

CC. No.090889496-7 3 
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Es conforme ofiginal exhitade 
Lo Certiñich- 

     



NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Guayaquil 

Ab. Alexandra 
German Galbor 

¿Y 

imponen su huella digital, y firman en unidad de 
acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

Por sus propios derechos y por los que 
representa de PATRICIA ISABEL TAMA 

VINUEZA. 

eee MN Eamo 
¡RLA MARÍA TAMA VINUEZA 

C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

mo 

 



 



  

Guayaquil, 6 de enero de 2016 

Señor 109. 
CARLOS TAMA CORRAL 
Gerente de la compañia 
INVERSIONES VINUEZA INVINSA. 
Ciudad. 

  

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, comunicamos a usted que, en esta fecha, se 
roalíza la siguiente cesión de acciones, a título gratuito, 

de la compañía INVERSIONES VINURZA INVINSA S. A., a favor 
de la compañía PREDIAL ISAROCA S. A., de nactonalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil y RUC No 
0990303487001: 

1, CARLA MARIA TRI VINUEZA, con cédula de ciudadania 
Mo. ONENONS, 09 acciones, Nom, 1801 al 1867, y 133% a 

1355. 
2. PRIMICIA ISABEL TAMA VINUEZA, con cédule de 

ciudadanía No. 0908894967, $9 acciones, Nos. 1868 al 
1934, y 1356 al 13777 y 

3. MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, con cédula de ciudadante 
No. 0908294878, 89 acciones, Nos. 1935 al 2000, y 1378 
al 1400. 

Las cedentes y cesionaría son de nacionalidad ecustoriana. 

El valor atribuido a las acciones, aólo para ofecton 
tributarios, es el valor nominal de cada una de ellas, esto 
es, la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de 
América por cada una. 

  

Particular que hacemos conocer a usted para los fines de 
ley y que agradeceremos se sizve reglatrar en el libro de 
acciones y accionistas a mu cargo y comunicar a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Atentamente 

  

"or sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL TAMA De 
Lula / Fama 

CARLA MARÍA TAMA VINUEZA. 
ns





NOTARIA. 
VIGESIMA 
SEPTIMA 

Ab: Alexandra 

   

    

CES) 
Sere yy) nominativas, que tiene cada una de las 

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 
DONACIÓN QUE REALIZA LA SEÑORA CARLA 

MARIA TAMA VINUEZA, PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA,, A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA PREDIAL ISAROCA S. A.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS MIL 
DIECISEIS, ante mí, ABOGADA ALEXANDRA 
MARIBEL GERMAN GAIBOR, Notaría Pública 
Vigésimo Séptima de este Cantón, comparecen las 
señoras CARLA MARIA TAMA VINUEZA, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, 
Ejecutiva, domiciliada en Samborondón, de 
tránsito en Guayaquil, por sus propios derechos y 
por los que representa de la señora PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA, según aparece del poder 
que acompaña; y, MARIA LEONOR TAMA 
VINUEZA, ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, 
domiciliada en Guayaquil, por sus propios 
derechos; quienes libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresan y ratifican su 
deseo de donar a favor de la compañía PREDIAL 
ISAROCA $. A,, los bienes que se detallan en la 
petición que se agrega a la presente, consistentes 
en ochenta y nueve acciones ordinarias y 

peticionarias, de un valor nominal de un dólar de



los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A., conjuntamente con la 

declaración —juramentada de suficiencia de 
patrimonio que, ante la suscrita, en su calidad de 
Notaría Vigésimo Séptima de este cantón, se ha 
realizado el día de hoy, con la intervención de los 
testigos, los señores HUGO FRANCISCO 
ALVARADO MIRANDA y MANUEL ALBERTO 
HERRERIA JADAN, tal como lo dispone la ley 
reformatoria de la ley notarial, publicada en el 
suplemento del registro oficial número sesenta y 
cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, numeral once que se agrega al 
artículo dieciocho. Habiéndose cumplido con el 
mandato legal, la suscrita, en su calidad de 
Notaria. Vigésimo Séptima de Guayaquil, y 
amparándose en la declaración juramentada de 
las solicitantes, de poseer bienes suficientes, de 
modo que su patrimonio no se verá afectado con 
la donación que van a efectuar a favor de la 
indicada donataria, concede la insinuación 
necesaria para que se proceda a la donación antes 
mencionada, debiendo servir esta acta, con los 
documentos que se le agregan, como habilitante 
para la celebración de la correspondiente 

Y donación, a efecto de lo cual suscriben la presente 
las. peticionarias, conjuntamente conmigo, la 

A



NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Gusyagul 

AD. Alexandra 
German Gabor 
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Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicados, de todo lo cual doy fe.- 
Por sus propios derechos y por los que 

representa de PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA. 

fala Y ema 
CÁRLA MARÍA TAMA VINUEZA 
C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

  

   

    

(RIBEL GERMAN GAIBOR 
'VIGESIMO SEPTIMA 
GUAYAQUIL



NOTARIA 
VIGESIMA 

  

Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACEN LAS SENORAS 
CARLA MARIA TAMA 
VINUEZA, — POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y POR 
LOS QUE REPRESENTA DE 
LA SEÑORA PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA; Y, 
LA SEÑORA MARIA LEONOR 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS 
MIL DIECISEIS, ante mí ABOGADA 
ALEXANDRA MARIBEL GERMAN GAIBOR, 
Notaría Pública — Vigésimo Séptima de este 
Cantón, comparecen: La señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en 
Samborondón, de tránsito en Guayaquil, por sus 
propios derechos y por los que representa de su 
hermana, la señora PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, según consta del poder que exhibe 
para agregarse a esta escritura; y, MARIA 
LEONOR TAMA VINUEZA, quien declara ser



ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, con domicilio 
en Guayaquil, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil; y, MANUEL ALBERTO HERRERÍA 
JADAN, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil» Los comparecientes son mayores de 
edad, con la capacidad civil y necesaria para 
celebrar toda clase de actos y contratos y a 
quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación 
personal; bien instruidos en el objeto y 
resultados de esta escritura de DECLARACIÓN 
BAJO JURAMENTO, a la que proceden como ya 
queda indicado, con amplia y entera libertad, y 
bien prevenidos de las penas que podrían 
sobrevenirles en caso de perjurio, para su 
otorgamiento me presentan la minuta y más 
documentos que son del tenor siguiente: 
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 
contenga la DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO, 

po se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 
declaracion: CLÁUSULA — PRIMERA:    



NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Caaqui 

AD Alexandra 

  

OTORGANTES.- Concurren a la celebración de la 
presente escritura la señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, por sus propios derechos y por 
los que representa de su hermana, la señora 
PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA, según 
consta del poder que exhibe para agregarse a esta 
escritura; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, a 
quienes en adelante se podrá denominar como 
Las Declarantes, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, y, MANUEL ALBERTO HERRERIA 
JADAN, a quienes en adelante podrá 
denominarse como Los Testigos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Las 
declarantes son propietarias, cada una de ellas, 
de ochenta y nueve acciones ordinarias y 
nomínativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A, de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- DOS) 
Que es su deseo donar las referidas acciones a 
favor de la compañía PREDIAL ISAROCA S. Au. 
TRES) Que poseen bienes suficientes que les 
permiten una holgada subsistencia- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- 

Con los antecedentes — expuestos, — las 
comparecientes declaran, bajo: juramento, que 

0 E



poseen bienes suficientes como para subsistir 
holgadamente sin que la donación que van a 
realizar a favor de la referida compañía 
constituya una disminución importante de su 

patrimonio.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Por su parte, 
los testigos expresan que es verdad lo aseverado 
por las declarantes, lo que saben y les consta por 
conocerlas desde hace mucho tiempo- 
CLÁUSULA FINAL- Agregue usted, señora 

Notaría, las demás cláusulas de estilo necesarias 
para la validez de este instrumento y sírvase 
conferir una copia del mismo, que servirá como 
documento habilitante suficiente para el 
levantamiento del acta, por la cual se declarará la 
suficiencia de patrimonio para donar, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo siete de la ley 
reformatoria de la ley notarial, número doce 
agregado al artículo dieciocho.- Firma ilegíble, 
DOCTORA KATIA MURRIETA WONG, Registro dos 
mil cuatrocientos diecinueve, del Colegio de 
Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA.- Los comparecientes me presentaron 
sus respectivos documentos de identificación 
personal. Leída que les fue la presente escrítura, 
de principio a fin y en alta voz, por mí, la Notaría, 

! a los otorgantes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron y ratificaron, 

a



ES 2 
CARLA MARIA TOMA VDOEZA, ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva, 
demiciliada en Smmborcodin, de tránsito en Guayaquil, por mis propios 
derechos y por los que represento de la señora PATRICIA ISABEL TIA VINUEZA, 
hegon aparece del poder que acompaño; y, MARIA LEONOR TWA VIWEZA, 
ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, domiciliada en Guayaquil, ante usted, con 
el debido respeto, camparecmmos, expones y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apeliídos son como queda indicado, 

2.- ANTECEDIDTES; a) Somos propietarias, cada una de nosotras, de ochenta y 
mueva acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en la compañía DIVERSIONES VINEZA. 
DIVDRA 5. A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- B) 
dáquitimos parte de dichas acciones en la partición extrajudicial que de los 
kienes dejados por maestro fallecido abuelo, el señor Julio Honorato Vinueza 
Moscoso, celebrada en Guayaquil entre los herederos del mismo y la cónmpupe 
acbreviviente, defia MARIA LEONOR ESTRADA ICAZA, ante la Notaria 27 de este 
cantén, el 19 de Agosto de 2015, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Elena el 12 de Octubre de 2015, en las siguientes cantidades: Sesenta y 
siete para Carla Maria Tam Vimueza, sesenta y aíete para Patricia Tabel 
Tama Vimueza y sesenta y seis para Maria lecnor Tama Vinueza. €) la otra 
parte, es decir, la cantidad de veintidós acciones de Carla Maria Tama 

Vimunza, veintidós acciones de Patricia Isabel Tama Vinueza; y, velntitrds 
acciones, de María leonor Tama Vimueza, las adquirimos mediante donación que 
nos hiciora muestra abuela, la señora Maria Iscnor Estrada Icaza, el 1* de 
díciumbre de 2015. d) La Compañía INVERSIONES VINUEZA INVINSA S.A. 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Quinto de Guayaquil el ocho de agosto de míl novecientos setenta y 
Ocho, inscrita en el Registro Mercantil del mísmo cantón el treinta y 

uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho. eJEs muestro deseo 
donar las referidas acciones a la compañía PRECIAL ISAROCA S. A. 

    

3. A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Art. 7 de la ley 

    

en el suplemento del A. 
usted lo siguiente: 

8) Que po alzva receptar mostra declaración Jurmentada sobre suficiencia de 
nio, con la intervención de los testigos, los señores MIMO 

ALVARADO MISAMA y MBCEL ALSRTO MERRERIA JADE, quieces 
1 mismo; y 

hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, la cual 
documento habilitante suficiente para la renlización de tal      

 



  

acto. 

hrentamente, 

Por sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL 
TAR VINEZA. 

Eala de Ea 
MARÍA TAMA VINUEZA    
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IRA PÚBLICA” oe E 
QUE OTORGA LA SEÑORA 

    
2 
3 " PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA A 

. FAVOR DE LA SEÑORA CARLA 
, MARÍA TAMA VINUEZA-===- 
. UANTIA: INDETERMINADA ===>; 

animen, En la ciudad de Gubyaquil, [capital de la Provincia del * 

pr, Guayas, República del Ecuador, hoy veintidós de julo del 

+ año dos mil quince, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

19 GARCÍA PLAZA, NOTARIA e TERCERA DEL CANTÓN 

  

+1 GUAYAQUIL, com PATRICIA ISABEL TAMA 
12 VINUEZA, quien deciora ise estado ciMÍ cosadí 
13. nacionalidad ecuót domicilada en Austin, Estado. + 
te. de Tejos en Estados Unidos de Norteamérica en tránsito en 
18 esta ciudad de Guayaquil. Mayor de edad, capaz para 

16 obligarse y contratar, a quien de conocer doy te. Bien 

+7 instruida en el objeto y resultados de esta escritura pública 
14. de Poder General ala que focede de una manera libre | 
'9. y espontánea: con ampla y entera -Ibertad, para su 
20 otorgamiento me presento la minuta que dice así: 

21 “SEÑORA NOTARIA: Sírvase Insertar en el registro. de 

escrituras públcas os brgo una en la que conste el 
p otorga al tenor de, las ente Poder Gengrelj 

lentes ciéusulas: AÑ 
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Ecuador. CLAUSULA TERCERA: PODER GENERAL. Con los ñ E 
antecedentes expuestos, la señoro PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, declara expresamente que por medio de este 
Instrumento otorga Ci: GENERAL, amplio y suficiente, 

ER , a favor de la señora 
pora que la represente en 

todos sus di bigaciones. y pueda: 0) 
Representar a la man: e en todo tipo de acto de 

cualquier naturaleza que fuere, y celebrar, a nombre y en 
representación de la mandante, todo tipa de contratos 
civiles y mercantiles, con personas naturales o jurídicas, de 
derecho público o privado, nacionales o extranjeras, 

permilidos por la Ley: B) Administrar, comprar, prometer 
vender, vender, enajenar. transfert. permutar, arendar, 
plgnoror, hipotecar, gravar, y en general disponer en 
cualquier forma, y a cualquier título, de los bienes muebles 

biene drales o incorporaies, Incluso 
Ipfrticipaciones y/o: cuotas en * 

Eq qpranjoros, y demás derechos 
de cualquier naturaleza de propiedad de la mandante, 
dicho apoderado a nombre y en representación de la 
poderdante, podrá suscribir escrituras públicas de 
Compraventa de las propetads de la poderdante. AS 

   

   

  

de trámites enla República de | 
   
      

      

  

      

       



  

¡E 
1 mismo podrá recibi el dinero que le co 
2 procedente de la venta y/o; documentos, títulos WR 

3. correspondientes a la misma gestión: queda autorizada 
4. además a realizarlos trámites municipales y ante cualquier 
3. institución del Goblemo Nacional o Seccional tendiente a 

$. obtener y/o agitar cualquier documentación relacionada 
7 
. 
. 

  

   

  

   
dante; c) Defender los 
lendo comparecer ante las. 

7 s competentes, y contratar. 
abogados, y designar! dor Judicial: d) Celebrar: 

mn contratos de trabajo. contratos de seguro. e) Representar 

12 ala mandante ante los bancos e instituciones financieras, 

13. darles Instrucciones: colocar y retirar dinero. en moneda 

1a nacional o extranjera; recibir transferencias bancarios: 
18. recibir, endosar, reliar, | cobrar. depositar cheques. 
38. certificados de Inversión, ordenes de pago, valores en 
12. efectivo, y cualquier otro documento negociable a favor 
18. de la mandante, cerrar y abrir cuentos conentes y de 
1 shono a nombre de la mandante; N Pagar toda lo que el 
»> mendonte adeudare, y todo lo que se deba a 
21. favor ge lo mandante; 9) 
2 o transporte, toda. Els correspondencia, Incluso 

Scertificada, giros, reemt cargas, encomiendas. 

-aderías, plezas postales, etc. signadas o ditigidos a la 
jpndante; h) Representar a la mandante en todo acto o 

trato, tramite, solicitud, obtención de certificaciones, 

    

   

    

    
ii 

   

     
    

   

de las oficinas de correo.



¿ da Ra 
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4. Insituto: Ecuatoriano: del Séguridad Social [ESS); 1 La 

Apoderada pactó sli y tomar herencis dejadas a iy 

or de la mandante: solicitar poseslones efectivas de 

nes y derechos a favor de la podercante, y recibirlos 

  

     
    

    

   

  

«cheques. bonos. etc k) De Igual manera está autorizada 

11 La Apoderada paro realzar toda clase de trámites de 

12. pasaportes, visos, etc. ante el Ministerio de Relaciones 

+ Exteriores; 1) Representar de manera individual, a lo 

14. mandante en toda close de trámite donde ella deba 

48 comparecer, poner su firma. solicitar y obtener resultados 

ls como: Compañías de telefonía móvi, Servicio de Rentas 

+ Intemas (SR) y ante cualquier institución pública o 

ts privada; m) Quedo autorkado La Apoderada para que a 

19 nombre de la té ylen su representación, pueda 40 

z0 solicitar y obtener 1ción, así como realizar toda: sE $ 

24. clase de trámites anle la Comisión de Transito del Ecuador. s 

o la Institución que hoga sus veces, a nivel nacional Oo 

ante las demós Instituciones pública o privadas 

j 24 relacionada a la transportación pública. n) Comparecer **. 

y/o participar en su representación en los Juntas 

Generales o reuniones| en general de compañías 

nacionales o extranjeras en que tenga La Poderdante en 

calidad de socia o accionista, pudiendo al efecto 
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e 
ejercer el derecho a voto, llegar a cualquier 

acuerdo. incluso de constitución, transformación. 

Poder General, porlo cual el mismo no podrá considerarse 
limitado o Insuficiente, quedando facultada para obrar, 
del modo que más conveniente le parezca. CIÁUSULA 
CUARTA: DECLARACIONES.- 0) El presente mandato 
entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídico desde 
la fecha de su otorgamiento; b) El plazo de vigencia del 

presente mandato es Indefinido, pudiendo: ser revocado 
por parte de la mandante en cualquier tiempo; y. e) En 
todo lo que no esté expresamente establecido en el 
presente Insirumentoj 8 gorgideran incorporadas todas 

los disposiciones est en el Código Civil. en el. 
Título del Mandato. el FUSULA QUINTA; TRANSITORIA.- 

Queda ampliamente facultada la señora CARLA MARÍA 
TAMA VINUEZA, para que realice todas las gestiones 
necesarios tenclentes al perteccionamiento del presente 
Poder General, Agregue usted, señora Notara, las demás 

olidades de estild necesarias para la plena validez de 
instrumento".- Hasta aquí la minuta patrocinada por 

'Abogada Anllela Battaglia Barona, Registro número   
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evada a escritura pública. Yo la Notaria doy fe: Que 

1] :       
   PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA 

CC. No.090889496-7 3 
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Es conforme ofiginal exhitade 
Lo Certiñich- 

     



NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Guayaquil 

Ab. Alexandra 
German Galbor 

¿Y 

imponen su huella digital, y firman en unidad de 
acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

Por sus propios derechos y por los que 
representa de PATRICIA ISABEL TAMA 

VINUEZA. 

eee MN Eamo 
¡RLA MARÍA TAMA VINUEZA 

C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

mo 

 



 



  

Guayaquil, 6 de enero de 2016 

Señor 109. 
CARLOS TAMA CORRAL 
Gerente de la compañia 
INVERSIONES VINUEZA INVINSA. 
Ciudad. 

  

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, comunicamos a usted que, en esta fecha, se 
roalíza la siguiente cesión de acciones, a título gratuito, 

de la compañía INVERSIONES VINURZA INVINSA S. A., a favor 
de la compañía PREDIAL ISAROCA S. A., de nactonalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil y RUC No 
0990303487001: 

1, CARLA MARIA TRI VINUEZA, con cédula de ciudadania 
Mo. ONENONS, 09 acciones, Nom, 1801 al 1867, y 133% a 

1355. 
2. PRIMICIA ISABEL TAMA VINUEZA, con cédule de 

ciudadanía No. 0908894967, $9 acciones, Nos. 1868 al 
1934, y 1356 al 13777 y 

3. MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, con cédula de ciudadante 
No. 0908294878, 89 acciones, Nos. 1935 al 2000, y 1378 
al 1400. 

Las cedentes y cesionaría son de nacionalidad ecustoriana. 

El valor atribuido a las acciones, aólo para ofecton 
tributarios, es el valor nominal de cada una de ellas, esto 
es, la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de 
América por cada una. 

  

Particular que hacemos conocer a usted para los fines de 
ley y que agradeceremos se sizve reglatrar en el libro de 
acciones y accionistas a mu cargo y comunicar a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Atentamente 

  

"or sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL TAMA De 
Lula / Fama 

CARLA MARÍA TAMA VINUEZA. 
ns





NOTARIA. 
VIGESIMA 
SEPTIMA 

Ab: Alexandra 

   

    

CES) 
Sere yy) nominativas, que tiene cada una de las 

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 
DONACIÓN QUE REALIZA LA SEÑORA CARLA 

MARIA TAMA VINUEZA, PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA,, A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA PREDIAL ISAROCA S. A.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS MIL 
DIECISEIS, ante mí, ABOGADA ALEXANDRA 
MARIBEL GERMAN GAIBOR, Notaría Pública 
Vigésimo Séptima de este Cantón, comparecen las 
señoras CARLA MARIA TAMA VINUEZA, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, 
Ejecutiva, domiciliada en Samborondón, de 
tránsito en Guayaquil, por sus propios derechos y 
por los que representa de la señora PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA, según aparece del poder 
que acompaña; y, MARIA LEONOR TAMA 
VINUEZA, ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, 
domiciliada en Guayaquil, por sus propios 
derechos; quienes libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresan y ratifican su 
deseo de donar a favor de la compañía PREDIAL 
ISAROCA $. A,, los bienes que se detallan en la 
petición que se agrega a la presente, consistentes 
en ochenta y nueve acciones ordinarias y 

peticionarias, de un valor nominal de un dólar de



los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A., conjuntamente con la 

declaración —juramentada de suficiencia de 
patrimonio que, ante la suscrita, en su calidad de 
Notaría Vigésimo Séptima de este cantón, se ha 
realizado el día de hoy, con la intervención de los 
testigos, los señores HUGO FRANCISCO 
ALVARADO MIRANDA y MANUEL ALBERTO 
HERRERIA JADAN, tal como lo dispone la ley 
reformatoria de la ley notarial, publicada en el 
suplemento del registro oficial número sesenta y 
cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, numeral once que se agrega al 
artículo dieciocho. Habiéndose cumplido con el 
mandato legal, la suscrita, en su calidad de 
Notaria. Vigésimo Séptima de Guayaquil, y 
amparándose en la declaración juramentada de 
las solicitantes, de poseer bienes suficientes, de 
modo que su patrimonio no se verá afectado con 
la donación que van a efectuar a favor de la 
indicada donataria, concede la insinuación 
necesaria para que se proceda a la donación antes 
mencionada, debiendo servir esta acta, con los 
documentos que se le agregan, como habilitante 
para la celebración de la correspondiente 

Y donación, a efecto de lo cual suscriben la presente 
las. peticionarias, conjuntamente conmigo, la 

A
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Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicados, de todo lo cual doy fe.- 
Por sus propios derechos y por los que 

representa de PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA. 

fala Y ema 
CÁRLA MARÍA TAMA VINUEZA 
C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

  

   

    

(RIBEL GERMAN GAIBOR 
'VIGESIMO SEPTIMA 
GUAYAQUIL



NOTARIA 
VIGESIMA 

  

Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACEN LAS SENORAS 
CARLA MARIA TAMA 
VINUEZA, — POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y POR 
LOS QUE REPRESENTA DE 
LA SEÑORA PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA; Y, 
LA SEÑORA MARIA LEONOR 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS 
MIL DIECISEIS, ante mí ABOGADA 
ALEXANDRA MARIBEL GERMAN GAIBOR, 
Notaría Pública — Vigésimo Séptima de este 
Cantón, comparecen: La señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en 
Samborondón, de tránsito en Guayaquil, por sus 
propios derechos y por los que representa de su 
hermana, la señora PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, según consta del poder que exhibe 
para agregarse a esta escritura; y, MARIA 
LEONOR TAMA VINUEZA, quien declara ser



ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, con domicilio 
en Guayaquil, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil; y, MANUEL ALBERTO HERRERÍA 
JADAN, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil» Los comparecientes son mayores de 
edad, con la capacidad civil y necesaria para 
celebrar toda clase de actos y contratos y a 
quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación 
personal; bien instruidos en el objeto y 
resultados de esta escritura de DECLARACIÓN 
BAJO JURAMENTO, a la que proceden como ya 
queda indicado, con amplia y entera libertad, y 
bien prevenidos de las penas que podrían 
sobrevenirles en caso de perjurio, para su 
otorgamiento me presentan la minuta y más 
documentos que son del tenor siguiente: 
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 
contenga la DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO, 

po se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 
declaracion: CLÁUSULA — PRIMERA:    



NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Caaqui 

AD Alexandra 

  

OTORGANTES.- Concurren a la celebración de la 
presente escritura la señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, por sus propios derechos y por 
los que representa de su hermana, la señora 
PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA, según 
consta del poder que exhibe para agregarse a esta 
escritura; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, a 
quienes en adelante se podrá denominar como 
Las Declarantes, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, y, MANUEL ALBERTO HERRERIA 
JADAN, a quienes en adelante podrá 
denominarse como Los Testigos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Las 
declarantes son propietarias, cada una de ellas, 
de ochenta y nueve acciones ordinarias y 
nomínativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A, de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- DOS) 
Que es su deseo donar las referidas acciones a 
favor de la compañía PREDIAL ISAROCA S. Au. 
TRES) Que poseen bienes suficientes que les 
permiten una holgada subsistencia- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- 

Con los antecedentes — expuestos, — las 
comparecientes declaran, bajo: juramento, que 

0 E



poseen bienes suficientes como para subsistir 
holgadamente sin que la donación que van a 
realizar a favor de la referida compañía 
constituya una disminución importante de su 

patrimonio.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Por su parte, 
los testigos expresan que es verdad lo aseverado 
por las declarantes, lo que saben y les consta por 
conocerlas desde hace mucho tiempo- 
CLÁUSULA FINAL- Agregue usted, señora 

Notaría, las demás cláusulas de estilo necesarias 
para la validez de este instrumento y sírvase 
conferir una copia del mismo, que servirá como 
documento habilitante suficiente para el 
levantamiento del acta, por la cual se declarará la 
suficiencia de patrimonio para donar, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo siete de la ley 
reformatoria de la ley notarial, número doce 
agregado al artículo dieciocho.- Firma ilegíble, 
DOCTORA KATIA MURRIETA WONG, Registro dos 
mil cuatrocientos diecinueve, del Colegio de 
Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA.- Los comparecientes me presentaron 
sus respectivos documentos de identificación 
personal. Leída que les fue la presente escrítura, 
de principio a fin y en alta voz, por mí, la Notaría, 

! a los otorgantes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron y ratificaron, 

a



ES 2 
CARLA MARIA TOMA VDOEZA, ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva, 
demiciliada en Smmborcodin, de tránsito en Guayaquil, por mis propios 
derechos y por los que represento de la señora PATRICIA ISABEL TIA VINUEZA, 
hegon aparece del poder que acompaño; y, MARIA LEONOR TWA VIWEZA, 
ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, domiciliada en Guayaquil, ante usted, con 
el debido respeto, camparecmmos, expones y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apeliídos son como queda indicado, 

2.- ANTECEDIDTES; a) Somos propietarias, cada una de nosotras, de ochenta y 
mueva acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en la compañía DIVERSIONES VINEZA. 
DIVDRA 5. A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- B) 
dáquitimos parte de dichas acciones en la partición extrajudicial que de los 
kienes dejados por maestro fallecido abuelo, el señor Julio Honorato Vinueza 
Moscoso, celebrada en Guayaquil entre los herederos del mismo y la cónmpupe 
acbreviviente, defia MARIA LEONOR ESTRADA ICAZA, ante la Notaria 27 de este 
cantén, el 19 de Agosto de 2015, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Elena el 12 de Octubre de 2015, en las siguientes cantidades: Sesenta y 
siete para Carla Maria Tam Vimueza, sesenta y aíete para Patricia Tabel 
Tama Vimueza y sesenta y seis para Maria lecnor Tama Vinueza. €) la otra 
parte, es decir, la cantidad de veintidós acciones de Carla Maria Tama 

Vimunza, veintidós acciones de Patricia Isabel Tama Vinueza; y, velntitrds 
acciones, de María leonor Tama Vimueza, las adquirimos mediante donación que 
nos hiciora muestra abuela, la señora Maria Iscnor Estrada Icaza, el 1* de 
díciumbre de 2015. d) La Compañía INVERSIONES VINUEZA INVINSA S.A. 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Quinto de Guayaquil el ocho de agosto de míl novecientos setenta y 
Ocho, inscrita en el Registro Mercantil del mísmo cantón el treinta y 

uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho. eJEs muestro deseo 
donar las referidas acciones a la compañía PRECIAL ISAROCA S. A. 

    

3. A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Art. 7 de la ley 

    

en el suplemento del A. 
usted lo siguiente: 

8) Que po alzva receptar mostra declaración Jurmentada sobre suficiencia de 
nio, con la intervención de los testigos, los señores MIMO 

ALVARADO MISAMA y MBCEL ALSRTO MERRERIA JADE, quieces 
1 mismo; y 

hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, la cual 
documento habilitante suficiente para la renlización de tal      

 



  

acto. 

hrentamente, 

Por sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL 
TAR VINEZA. 

Eala de Ea 
MARÍA TAMA VINUEZA    



   
    

  

          

    

    

   

  

be             5 
IRA PÚBLICA” oe E 
QUE OTORGA LA SEÑORA 

    
2 
3 " PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA A 

. FAVOR DE LA SEÑORA CARLA 
, MARÍA TAMA VINUEZA-===- 
. UANTIA: INDETERMINADA ===>; 

animen, En la ciudad de Gubyaquil, [capital de la Provincia del * 

pr, Guayas, República del Ecuador, hoy veintidós de julo del 

+ año dos mil quince, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

19 GARCÍA PLAZA, NOTARIA e TERCERA DEL CANTÓN 

  

+1 GUAYAQUIL, com PATRICIA ISABEL TAMA 
12 VINUEZA, quien deciora ise estado ciMÍ cosadí 
13. nacionalidad ecuót domicilada en Austin, Estado. + 
te. de Tejos en Estados Unidos de Norteamérica en tránsito en 
18 esta ciudad de Guayaquil. Mayor de edad, capaz para 

16 obligarse y contratar, a quien de conocer doy te. Bien 

+7 instruida en el objeto y resultados de esta escritura pública 
14. de Poder General ala que focede de una manera libre | 
'9. y espontánea: con ampla y entera -Ibertad, para su 
20 otorgamiento me presento la minuta que dice así: 

21 “SEÑORA NOTARIA: Sírvase Insertar en el registro. de 

escrituras públcas os brgo una en la que conste el 
p otorga al tenor de, las ente Poder Gengrelj 

lentes ciéusulas: AÑ 
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Ecuador. CLAUSULA TERCERA: PODER GENERAL. Con los ñ E 
antecedentes expuestos, la señoro PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, declara expresamente que por medio de este 
Instrumento otorga Ci: GENERAL, amplio y suficiente, 

ER , a favor de la señora 
pora que la represente en 

todos sus di bigaciones. y pueda: 0) 
Representar a la man: e en todo tipo de acto de 

cualquier naturaleza que fuere, y celebrar, a nombre y en 
representación de la mandante, todo tipa de contratos 
civiles y mercantiles, con personas naturales o jurídicas, de 
derecho público o privado, nacionales o extranjeras, 

permilidos por la Ley: B) Administrar, comprar, prometer 
vender, vender, enajenar. transfert. permutar, arendar, 
plgnoror, hipotecar, gravar, y en general disponer en 
cualquier forma, y a cualquier título, de los bienes muebles 

biene drales o incorporaies, Incluso 
Ipfrticipaciones y/o: cuotas en * 

Eq qpranjoros, y demás derechos 
de cualquier naturaleza de propiedad de la mandante, 
dicho apoderado a nombre y en representación de la 
poderdante, podrá suscribir escrituras públicas de 
Compraventa de las propetads de la poderdante. AS 

   

   

  

de trámites enla República de | 
   
      

      

  

      

       



  

¡E 
1 mismo podrá recibi el dinero que le co 
2 procedente de la venta y/o; documentos, títulos WR 

3. correspondientes a la misma gestión: queda autorizada 
4. además a realizarlos trámites municipales y ante cualquier 
3. institución del Goblemo Nacional o Seccional tendiente a 

$. obtener y/o agitar cualquier documentación relacionada 
7 
. 
. 

  

   

  

   
dante; c) Defender los 
lendo comparecer ante las. 

7 s competentes, y contratar. 
abogados, y designar! dor Judicial: d) Celebrar: 

mn contratos de trabajo. contratos de seguro. e) Representar 

12 ala mandante ante los bancos e instituciones financieras, 

13. darles Instrucciones: colocar y retirar dinero. en moneda 

1a nacional o extranjera; recibir transferencias bancarios: 
18. recibir, endosar, reliar, | cobrar. depositar cheques. 
38. certificados de Inversión, ordenes de pago, valores en 
12. efectivo, y cualquier otro documento negociable a favor 
18. de la mandante, cerrar y abrir cuentos conentes y de 
1 shono a nombre de la mandante; N Pagar toda lo que el 
»> mendonte adeudare, y todo lo que se deba a 
21. favor ge lo mandante; 9) 
2 o transporte, toda. Els correspondencia, Incluso 

Scertificada, giros, reemt cargas, encomiendas. 

-aderías, plezas postales, etc. signadas o ditigidos a la 
jpndante; h) Representar a la mandante en todo acto o 

trato, tramite, solicitud, obtención de certificaciones, 

    

   

    

    
ii 

   

     
    

   

de las oficinas de correo.



¿ da Ra 
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4. Insituto: Ecuatoriano: del Séguridad Social [ESS); 1 La 

Apoderada pactó sli y tomar herencis dejadas a iy 

or de la mandante: solicitar poseslones efectivas de 

nes y derechos a favor de la podercante, y recibirlos 

  

     
    

    

   

  

«cheques. bonos. etc k) De Igual manera está autorizada 

11 La Apoderada paro realzar toda clase de trámites de 

12. pasaportes, visos, etc. ante el Ministerio de Relaciones 

+ Exteriores; 1) Representar de manera individual, a lo 

14. mandante en toda close de trámite donde ella deba 

48 comparecer, poner su firma. solicitar y obtener resultados 

ls como: Compañías de telefonía móvi, Servicio de Rentas 

+ Intemas (SR) y ante cualquier institución pública o 

ts privada; m) Quedo autorkado La Apoderada para que a 

19 nombre de la té ylen su representación, pueda 40 

z0 solicitar y obtener 1ción, así como realizar toda: sE $ 

24. clase de trámites anle la Comisión de Transito del Ecuador. s 

o la Institución que hoga sus veces, a nivel nacional Oo 

ante las demós Instituciones pública o privadas 

j 24 relacionada a la transportación pública. n) Comparecer **. 

y/o participar en su representación en los Juntas 

Generales o reuniones| en general de compañías 

nacionales o extranjeras en que tenga La Poderdante en 

calidad de socia o accionista, pudiendo al efecto 
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e 
ejercer el derecho a voto, llegar a cualquier 

acuerdo. incluso de constitución, transformación. 

Poder General, porlo cual el mismo no podrá considerarse 
limitado o Insuficiente, quedando facultada para obrar, 
del modo que más conveniente le parezca. CIÁUSULA 
CUARTA: DECLARACIONES.- 0) El presente mandato 
entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídico desde 
la fecha de su otorgamiento; b) El plazo de vigencia del 

presente mandato es Indefinido, pudiendo: ser revocado 
por parte de la mandante en cualquier tiempo; y. e) En 
todo lo que no esté expresamente establecido en el 
presente Insirumentoj 8 gorgideran incorporadas todas 

los disposiciones est en el Código Civil. en el. 
Título del Mandato. el FUSULA QUINTA; TRANSITORIA.- 

Queda ampliamente facultada la señora CARLA MARÍA 
TAMA VINUEZA, para que realice todas las gestiones 
necesarios tenclentes al perteccionamiento del presente 
Poder General, Agregue usted, señora Notara, las demás 

olidades de estild necesarias para la plena validez de 
instrumento".- Hasta aquí la minuta patrocinada por 

'Abogada Anllela Battaglia Barona, Registro número   
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evada a escritura pública. Yo la Notaria doy fe: Que 

1] :       
   PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA 

CC. No.090889496-7 3 
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Es conforme ofiginal exhitade 
Lo Certiñich- 

     



NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

 



IDECUO9OBRIMBTE <<< cceceecces 
19TED1OSF20270206ECUCE<<<<ees 
TAMA<VINUEZA<<HARIA LEONOR 

ae a 

      

Encrcnta s m1 0 
TT a a 
a



 



   



NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Guayaquil 

Ab. Alexandra 
German Galbor 

¿Y 

imponen su huella digital, y firman en unidad de 
acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

Por sus propios derechos y por los que 
representa de PATRICIA ISABEL TAMA 

VINUEZA. 

eee MN Eamo 
¡RLA MARÍA TAMA VINUEZA 

C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

mo 

 



 



  

Guayaquil, 6 de enero de 2016 

Señor 109. 
CARLOS TAMA CORRAL 
Gerente de la compañia 
INVERSIONES VINUEZA INVINSA. 
Ciudad. 

  

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, comunicamos a usted que, en esta fecha, se 
roalíza la siguiente cesión de acciones, a título gratuito, 

de la compañía INVERSIONES VINURZA INVINSA S. A., a favor 
de la compañía PREDIAL ISAROCA S. A., de nactonalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil y RUC No 
0990303487001: 

1, CARLA MARIA TRI VINUEZA, con cédula de ciudadania 
Mo. ONENONS, 09 acciones, Nom, 1801 al 1867, y 133% a 

1355. 
2. PRIMICIA ISABEL TAMA VINUEZA, con cédule de 

ciudadanía No. 0908894967, $9 acciones, Nos. 1868 al 
1934, y 1356 al 13777 y 

3. MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, con cédula de ciudadante 
No. 0908294878, 89 acciones, Nos. 1935 al 2000, y 1378 
al 1400. 

Las cedentes y cesionaría son de nacionalidad ecustoriana. 

El valor atribuido a las acciones, aólo para ofecton 
tributarios, es el valor nominal de cada una de ellas, esto 
es, la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de 
América por cada una. 

  

Particular que hacemos conocer a usted para los fines de 
ley y que agradeceremos se sizve reglatrar en el libro de 
acciones y accionistas a mu cargo y comunicar a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Atentamente 

  

"or sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL TAMA De 
Lula / Fama 

CARLA MARÍA TAMA VINUEZA. 
ns





NOTARIA. 
VIGESIMA 
SEPTIMA 

Ab: Alexandra 

   

    

CES) 
Sere yy) nominativas, que tiene cada una de las 

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 
DONACIÓN QUE REALIZA LA SEÑORA CARLA 

MARIA TAMA VINUEZA, PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA,, A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA PREDIAL ISAROCA S. A.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS MIL 
DIECISEIS, ante mí, ABOGADA ALEXANDRA 
MARIBEL GERMAN GAIBOR, Notaría Pública 
Vigésimo Séptima de este Cantón, comparecen las 
señoras CARLA MARIA TAMA VINUEZA, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, 
Ejecutiva, domiciliada en Samborondón, de 
tránsito en Guayaquil, por sus propios derechos y 
por los que representa de la señora PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA, según aparece del poder 
que acompaña; y, MARIA LEONOR TAMA 
VINUEZA, ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, 
domiciliada en Guayaquil, por sus propios 
derechos; quienes libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresan y ratifican su 
deseo de donar a favor de la compañía PREDIAL 
ISAROCA $. A,, los bienes que se detallan en la 
petición que se agrega a la presente, consistentes 
en ochenta y nueve acciones ordinarias y 

peticionarias, de un valor nominal de un dólar de



los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A., conjuntamente con la 

declaración —juramentada de suficiencia de 
patrimonio que, ante la suscrita, en su calidad de 
Notaría Vigésimo Séptima de este cantón, se ha 
realizado el día de hoy, con la intervención de los 
testigos, los señores HUGO FRANCISCO 
ALVARADO MIRANDA y MANUEL ALBERTO 
HERRERIA JADAN, tal como lo dispone la ley 
reformatoria de la ley notarial, publicada en el 
suplemento del registro oficial número sesenta y 
cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, numeral once que se agrega al 
artículo dieciocho. Habiéndose cumplido con el 
mandato legal, la suscrita, en su calidad de 
Notaria. Vigésimo Séptima de Guayaquil, y 
amparándose en la declaración juramentada de 
las solicitantes, de poseer bienes suficientes, de 
modo que su patrimonio no se verá afectado con 
la donación que van a efectuar a favor de la 
indicada donataria, concede la insinuación 
necesaria para que se proceda a la donación antes 
mencionada, debiendo servir esta acta, con los 
documentos que se le agregan, como habilitante 
para la celebración de la correspondiente 

Y donación, a efecto de lo cual suscriben la presente 
las. peticionarias, conjuntamente conmigo, la 

A
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Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicados, de todo lo cual doy fe.- 
Por sus propios derechos y por los que 

representa de PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA. 

fala Y ema 
CÁRLA MARÍA TAMA VINUEZA 
C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

  

   

    

(RIBEL GERMAN GAIBOR 
'VIGESIMO SEPTIMA 
GUAYAQUIL



NOTARIA 
VIGESIMA 

  

Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACEN LAS SENORAS 
CARLA MARIA TAMA 
VINUEZA, — POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y POR 
LOS QUE REPRESENTA DE 
LA SEÑORA PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA; Y, 
LA SEÑORA MARIA LEONOR 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS 
MIL DIECISEIS, ante mí ABOGADA 
ALEXANDRA MARIBEL GERMAN GAIBOR, 
Notaría Pública — Vigésimo Séptima de este 
Cantón, comparecen: La señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en 
Samborondón, de tránsito en Guayaquil, por sus 
propios derechos y por los que representa de su 
hermana, la señora PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, según consta del poder que exhibe 
para agregarse a esta escritura; y, MARIA 
LEONOR TAMA VINUEZA, quien declara ser



ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, con domicilio 
en Guayaquil, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil; y, MANUEL ALBERTO HERRERÍA 
JADAN, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil» Los comparecientes son mayores de 
edad, con la capacidad civil y necesaria para 
celebrar toda clase de actos y contratos y a 
quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación 
personal; bien instruidos en el objeto y 
resultados de esta escritura de DECLARACIÓN 
BAJO JURAMENTO, a la que proceden como ya 
queda indicado, con amplia y entera libertad, y 
bien prevenidos de las penas que podrían 
sobrevenirles en caso de perjurio, para su 
otorgamiento me presentan la minuta y más 
documentos que son del tenor siguiente: 
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 
contenga la DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO, 

po se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 
declaracion: CLÁUSULA — PRIMERA:    



NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Caaqui 

AD Alexandra 

  

OTORGANTES.- Concurren a la celebración de la 
presente escritura la señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, por sus propios derechos y por 
los que representa de su hermana, la señora 
PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA, según 
consta del poder que exhibe para agregarse a esta 
escritura; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, a 
quienes en adelante se podrá denominar como 
Las Declarantes, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, y, MANUEL ALBERTO HERRERIA 
JADAN, a quienes en adelante podrá 
denominarse como Los Testigos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Las 
declarantes son propietarias, cada una de ellas, 
de ochenta y nueve acciones ordinarias y 
nomínativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A, de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- DOS) 
Que es su deseo donar las referidas acciones a 
favor de la compañía PREDIAL ISAROCA S. Au. 
TRES) Que poseen bienes suficientes que les 
permiten una holgada subsistencia- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- 

Con los antecedentes — expuestos, — las 
comparecientes declaran, bajo: juramento, que 

0 E



poseen bienes suficientes como para subsistir 
holgadamente sin que la donación que van a 
realizar a favor de la referida compañía 
constituya una disminución importante de su 

patrimonio.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Por su parte, 
los testigos expresan que es verdad lo aseverado 
por las declarantes, lo que saben y les consta por 
conocerlas desde hace mucho tiempo- 
CLÁUSULA FINAL- Agregue usted, señora 

Notaría, las demás cláusulas de estilo necesarias 
para la validez de este instrumento y sírvase 
conferir una copia del mismo, que servirá como 
documento habilitante suficiente para el 
levantamiento del acta, por la cual se declarará la 
suficiencia de patrimonio para donar, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo siete de la ley 
reformatoria de la ley notarial, número doce 
agregado al artículo dieciocho.- Firma ilegíble, 
DOCTORA KATIA MURRIETA WONG, Registro dos 
mil cuatrocientos diecinueve, del Colegio de 
Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA.- Los comparecientes me presentaron 
sus respectivos documentos de identificación 
personal. Leída que les fue la presente escrítura, 
de principio a fin y en alta voz, por mí, la Notaría, 

! a los otorgantes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron y ratificaron, 

a



ES 2 
CARLA MARIA TOMA VDOEZA, ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva, 
demiciliada en Smmborcodin, de tránsito en Guayaquil, por mis propios 
derechos y por los que represento de la señora PATRICIA ISABEL TIA VINUEZA, 
hegon aparece del poder que acompaño; y, MARIA LEONOR TWA VIWEZA, 
ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, domiciliada en Guayaquil, ante usted, con 
el debido respeto, camparecmmos, expones y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apeliídos son como queda indicado, 

2.- ANTECEDIDTES; a) Somos propietarias, cada una de nosotras, de ochenta y 
mueva acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en la compañía DIVERSIONES VINEZA. 
DIVDRA 5. A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- B) 
dáquitimos parte de dichas acciones en la partición extrajudicial que de los 
kienes dejados por maestro fallecido abuelo, el señor Julio Honorato Vinueza 
Moscoso, celebrada en Guayaquil entre los herederos del mismo y la cónmpupe 
acbreviviente, defia MARIA LEONOR ESTRADA ICAZA, ante la Notaria 27 de este 
cantén, el 19 de Agosto de 2015, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Elena el 12 de Octubre de 2015, en las siguientes cantidades: Sesenta y 
siete para Carla Maria Tam Vimueza, sesenta y aíete para Patricia Tabel 
Tama Vimueza y sesenta y seis para Maria lecnor Tama Vinueza. €) la otra 
parte, es decir, la cantidad de veintidós acciones de Carla Maria Tama 

Vimunza, veintidós acciones de Patricia Isabel Tama Vinueza; y, velntitrds 
acciones, de María leonor Tama Vimueza, las adquirimos mediante donación que 
nos hiciora muestra abuela, la señora Maria Iscnor Estrada Icaza, el 1* de 
díciumbre de 2015. d) La Compañía INVERSIONES VINUEZA INVINSA S.A. 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Quinto de Guayaquil el ocho de agosto de míl novecientos setenta y 
Ocho, inscrita en el Registro Mercantil del mísmo cantón el treinta y 

uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho. eJEs muestro deseo 
donar las referidas acciones a la compañía PRECIAL ISAROCA S. A. 

    

3. A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Art. 7 de la ley 

    

en el suplemento del A. 
usted lo siguiente: 

8) Que po alzva receptar mostra declaración Jurmentada sobre suficiencia de 
nio, con la intervención de los testigos, los señores MIMO 

ALVARADO MISAMA y MBCEL ALSRTO MERRERIA JADE, quieces 
1 mismo; y 

hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, la cual 
documento habilitante suficiente para la renlización de tal      

 



  

acto. 

hrentamente, 

Por sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL 
TAR VINEZA. 

Eala de Ea 
MARÍA TAMA VINUEZA    



   
    

  

          

    

    

   

  

be             5 
IRA PÚBLICA” oe E 
QUE OTORGA LA SEÑORA 

    
2 
3 " PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA A 

. FAVOR DE LA SEÑORA CARLA 
, MARÍA TAMA VINUEZA-===- 
. UANTIA: INDETERMINADA ===>; 

animen, En la ciudad de Gubyaquil, [capital de la Provincia del * 

pr, Guayas, República del Ecuador, hoy veintidós de julo del 

+ año dos mil quince, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

19 GARCÍA PLAZA, NOTARIA e TERCERA DEL CANTÓN 

  

+1 GUAYAQUIL, com PATRICIA ISABEL TAMA 
12 VINUEZA, quien deciora ise estado ciMÍ cosadí 
13. nacionalidad ecuót domicilada en Austin, Estado. + 
te. de Tejos en Estados Unidos de Norteamérica en tránsito en 
18 esta ciudad de Guayaquil. Mayor de edad, capaz para 

16 obligarse y contratar, a quien de conocer doy te. Bien 

+7 instruida en el objeto y resultados de esta escritura pública 
14. de Poder General ala que focede de una manera libre | 
'9. y espontánea: con ampla y entera -Ibertad, para su 
20 otorgamiento me presento la minuta que dice así: 

21 “SEÑORA NOTARIA: Sírvase Insertar en el registro. de 

escrituras públcas os brgo una en la que conste el 
p otorga al tenor de, las ente Poder Gengrelj 

lentes ciéusulas: AÑ 
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Ecuador. CLAUSULA TERCERA: PODER GENERAL. Con los ñ E 
antecedentes expuestos, la señoro PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, declara expresamente que por medio de este 
Instrumento otorga Ci: GENERAL, amplio y suficiente, 

ER , a favor de la señora 
pora que la represente en 

todos sus di bigaciones. y pueda: 0) 
Representar a la man: e en todo tipo de acto de 

cualquier naturaleza que fuere, y celebrar, a nombre y en 
representación de la mandante, todo tipa de contratos 
civiles y mercantiles, con personas naturales o jurídicas, de 
derecho público o privado, nacionales o extranjeras, 

permilidos por la Ley: B) Administrar, comprar, prometer 
vender, vender, enajenar. transfert. permutar, arendar, 
plgnoror, hipotecar, gravar, y en general disponer en 
cualquier forma, y a cualquier título, de los bienes muebles 

biene drales o incorporaies, Incluso 
Ipfrticipaciones y/o: cuotas en * 

Eq qpranjoros, y demás derechos 
de cualquier naturaleza de propiedad de la mandante, 
dicho apoderado a nombre y en representación de la 
poderdante, podrá suscribir escrituras públicas de 
Compraventa de las propetads de la poderdante. AS 

   

   

  

de trámites enla República de | 
   
      

      

  

      

       



  

¡E 
1 mismo podrá recibi el dinero que le co 
2 procedente de la venta y/o; documentos, títulos WR 

3. correspondientes a la misma gestión: queda autorizada 
4. además a realizarlos trámites municipales y ante cualquier 
3. institución del Goblemo Nacional o Seccional tendiente a 

$. obtener y/o agitar cualquier documentación relacionada 
7 
. 
. 

  

   

  

   
dante; c) Defender los 
lendo comparecer ante las. 

7 s competentes, y contratar. 
abogados, y designar! dor Judicial: d) Celebrar: 

mn contratos de trabajo. contratos de seguro. e) Representar 

12 ala mandante ante los bancos e instituciones financieras, 

13. darles Instrucciones: colocar y retirar dinero. en moneda 

1a nacional o extranjera; recibir transferencias bancarios: 
18. recibir, endosar, reliar, | cobrar. depositar cheques. 
38. certificados de Inversión, ordenes de pago, valores en 
12. efectivo, y cualquier otro documento negociable a favor 
18. de la mandante, cerrar y abrir cuentos conentes y de 
1 shono a nombre de la mandante; N Pagar toda lo que el 
»> mendonte adeudare, y todo lo que se deba a 
21. favor ge lo mandante; 9) 
2 o transporte, toda. Els correspondencia, Incluso 

Scertificada, giros, reemt cargas, encomiendas. 

-aderías, plezas postales, etc. signadas o ditigidos a la 
jpndante; h) Representar a la mandante en todo acto o 

trato, tramite, solicitud, obtención de certificaciones, 

    

   

    

    
ii 

   

     
    

   

de las oficinas de correo.



¿ da Ra 
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4. Insituto: Ecuatoriano: del Séguridad Social [ESS); 1 La 

Apoderada pactó sli y tomar herencis dejadas a iy 

or de la mandante: solicitar poseslones efectivas de 

nes y derechos a favor de la podercante, y recibirlos 

  

     
    

    

   

  

«cheques. bonos. etc k) De Igual manera está autorizada 

11 La Apoderada paro realzar toda clase de trámites de 

12. pasaportes, visos, etc. ante el Ministerio de Relaciones 

+ Exteriores; 1) Representar de manera individual, a lo 

14. mandante en toda close de trámite donde ella deba 

48 comparecer, poner su firma. solicitar y obtener resultados 

ls como: Compañías de telefonía móvi, Servicio de Rentas 

+ Intemas (SR) y ante cualquier institución pública o 

ts privada; m) Quedo autorkado La Apoderada para que a 

19 nombre de la té ylen su representación, pueda 40 

z0 solicitar y obtener 1ción, así como realizar toda: sE $ 

24. clase de trámites anle la Comisión de Transito del Ecuador. s 

o la Institución que hoga sus veces, a nivel nacional Oo 

ante las demós Instituciones pública o privadas 

j 24 relacionada a la transportación pública. n) Comparecer **. 

y/o participar en su representación en los Juntas 

Generales o reuniones| en general de compañías 

nacionales o extranjeras en que tenga La Poderdante en 

calidad de socia o accionista, pudiendo al efecto 
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e 
ejercer el derecho a voto, llegar a cualquier 

acuerdo. incluso de constitución, transformación. 

Poder General, porlo cual el mismo no podrá considerarse 
limitado o Insuficiente, quedando facultada para obrar, 
del modo que más conveniente le parezca. CIÁUSULA 
CUARTA: DECLARACIONES.- 0) El presente mandato 
entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídico desde 
la fecha de su otorgamiento; b) El plazo de vigencia del 

presente mandato es Indefinido, pudiendo: ser revocado 
por parte de la mandante en cualquier tiempo; y. e) En 
todo lo que no esté expresamente establecido en el 
presente Insirumentoj 8 gorgideran incorporadas todas 

los disposiciones est en el Código Civil. en el. 
Título del Mandato. el FUSULA QUINTA; TRANSITORIA.- 

Queda ampliamente facultada la señora CARLA MARÍA 
TAMA VINUEZA, para que realice todas las gestiones 
necesarios tenclentes al perteccionamiento del presente 
Poder General, Agregue usted, señora Notara, las demás 

olidades de estild necesarias para la plena validez de 
instrumento".- Hasta aquí la minuta patrocinada por 

'Abogada Anllela Battaglia Barona, Registro número   
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evada a escritura pública. Yo la Notaria doy fe: Que 

1] :       
   PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA 

CC. No.090889496-7 3 
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Es conforme ofiginal exhitade 
Lo Certiñich- 

     



NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Guayaquil 

Ab. Alexandra 
German Galbor 

¿Y 

imponen su huella digital, y firman en unidad de 
acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

Por sus propios derechos y por los que 
representa de PATRICIA ISABEL TAMA 

VINUEZA. 

eee MN Eamo 
¡RLA MARÍA TAMA VINUEZA 

C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

mo 

 



 



  

Guayaquil, 6 de enero de 2016 

Señor 109. 
CARLOS TAMA CORRAL 
Gerente de la compañia 
INVERSIONES VINUEZA INVINSA. 
Ciudad. 

  

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, comunicamos a usted que, en esta fecha, se 
roalíza la siguiente cesión de acciones, a título gratuito, 

de la compañía INVERSIONES VINURZA INVINSA S. A., a favor 
de la compañía PREDIAL ISAROCA S. A., de nactonalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil y RUC No 
0990303487001: 

1, CARLA MARIA TRI VINUEZA, con cédula de ciudadania 
Mo. ONENONS, 09 acciones, Nom, 1801 al 1867, y 133% a 

1355. 
2. PRIMICIA ISABEL TAMA VINUEZA, con cédule de 

ciudadanía No. 0908894967, $9 acciones, Nos. 1868 al 
1934, y 1356 al 13777 y 

3. MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, con cédula de ciudadante 
No. 0908294878, 89 acciones, Nos. 1935 al 2000, y 1378 
al 1400. 

Las cedentes y cesionaría son de nacionalidad ecustoriana. 

El valor atribuido a las acciones, aólo para ofecton 
tributarios, es el valor nominal de cada una de ellas, esto 
es, la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de 
América por cada una. 

  

Particular que hacemos conocer a usted para los fines de 
ley y que agradeceremos se sizve reglatrar en el libro de 
acciones y accionistas a mu cargo y comunicar a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Atentamente 

  

"or sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL TAMA De 
Lula / Fama 

CARLA MARÍA TAMA VINUEZA. 
ns





NOTARIA. 
VIGESIMA 
SEPTIMA 

Ab: Alexandra 

   

    

CES) 
Sere yy) nominativas, que tiene cada una de las 

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 
DONACIÓN QUE REALIZA LA SEÑORA CARLA 

MARIA TAMA VINUEZA, PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA,, A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA PREDIAL ISAROCA S. A.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS MIL 
DIECISEIS, ante mí, ABOGADA ALEXANDRA 
MARIBEL GERMAN GAIBOR, Notaría Pública 
Vigésimo Séptima de este Cantón, comparecen las 
señoras CARLA MARIA TAMA VINUEZA, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, 
Ejecutiva, domiciliada en Samborondón, de 
tránsito en Guayaquil, por sus propios derechos y 
por los que representa de la señora PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA, según aparece del poder 
que acompaña; y, MARIA LEONOR TAMA 
VINUEZA, ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, 
domiciliada en Guayaquil, por sus propios 
derechos; quienes libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresan y ratifican su 
deseo de donar a favor de la compañía PREDIAL 
ISAROCA $. A,, los bienes que se detallan en la 
petición que se agrega a la presente, consistentes 
en ochenta y nueve acciones ordinarias y 

peticionarias, de un valor nominal de un dólar de



los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A., conjuntamente con la 

declaración —juramentada de suficiencia de 
patrimonio que, ante la suscrita, en su calidad de 
Notaría Vigésimo Séptima de este cantón, se ha 
realizado el día de hoy, con la intervención de los 
testigos, los señores HUGO FRANCISCO 
ALVARADO MIRANDA y MANUEL ALBERTO 
HERRERIA JADAN, tal como lo dispone la ley 
reformatoria de la ley notarial, publicada en el 
suplemento del registro oficial número sesenta y 
cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, numeral once que se agrega al 
artículo dieciocho. Habiéndose cumplido con el 
mandato legal, la suscrita, en su calidad de 
Notaria. Vigésimo Séptima de Guayaquil, y 
amparándose en la declaración juramentada de 
las solicitantes, de poseer bienes suficientes, de 
modo que su patrimonio no se verá afectado con 
la donación que van a efectuar a favor de la 
indicada donataria, concede la insinuación 
necesaria para que se proceda a la donación antes 
mencionada, debiendo servir esta acta, con los 
documentos que se le agregan, como habilitante 
para la celebración de la correspondiente 

Y donación, a efecto de lo cual suscriben la presente 
las. peticionarias, conjuntamente conmigo, la 

A



NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Gusyagul 

AD. Alexandra 
German Gabor 

2 

Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicados, de todo lo cual doy fe.- 
Por sus propios derechos y por los que 

representa de PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA. 

fala Y ema 
CÁRLA MARÍA TAMA VINUEZA 
C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

  

   

    

(RIBEL GERMAN GAIBOR 
'VIGESIMO SEPTIMA 
GUAYAQUIL



NOTARIA 
VIGESIMA 

  

Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACEN LAS SENORAS 
CARLA MARIA TAMA 
VINUEZA, — POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y POR 
LOS QUE REPRESENTA DE 
LA SEÑORA PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA; Y, 
LA SEÑORA MARIA LEONOR 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS 
MIL DIECISEIS, ante mí ABOGADA 
ALEXANDRA MARIBEL GERMAN GAIBOR, 
Notaría Pública — Vigésimo Séptima de este 
Cantón, comparecen: La señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en 
Samborondón, de tránsito en Guayaquil, por sus 
propios derechos y por los que representa de su 
hermana, la señora PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, según consta del poder que exhibe 
para agregarse a esta escritura; y, MARIA 
LEONOR TAMA VINUEZA, quien declara ser



ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, con domicilio 
en Guayaquil, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil; y, MANUEL ALBERTO HERRERÍA 
JADAN, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil» Los comparecientes son mayores de 
edad, con la capacidad civil y necesaria para 
celebrar toda clase de actos y contratos y a 
quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación 
personal; bien instruidos en el objeto y 
resultados de esta escritura de DECLARACIÓN 
BAJO JURAMENTO, a la que proceden como ya 
queda indicado, con amplia y entera libertad, y 
bien prevenidos de las penas que podrían 
sobrevenirles en caso de perjurio, para su 
otorgamiento me presentan la minuta y más 
documentos que son del tenor siguiente: 
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 
contenga la DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO, 

po se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 
declaracion: CLÁUSULA — PRIMERA:    



NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Caaqui 

AD Alexandra 

  

OTORGANTES.- Concurren a la celebración de la 
presente escritura la señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, por sus propios derechos y por 
los que representa de su hermana, la señora 
PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA, según 
consta del poder que exhibe para agregarse a esta 
escritura; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, a 
quienes en adelante se podrá denominar como 
Las Declarantes, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, y, MANUEL ALBERTO HERRERIA 
JADAN, a quienes en adelante podrá 
denominarse como Los Testigos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Las 
declarantes son propietarias, cada una de ellas, 
de ochenta y nueve acciones ordinarias y 
nomínativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A, de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- DOS) 
Que es su deseo donar las referidas acciones a 
favor de la compañía PREDIAL ISAROCA S. Au. 
TRES) Que poseen bienes suficientes que les 
permiten una holgada subsistencia- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- 

Con los antecedentes — expuestos, — las 
comparecientes declaran, bajo: juramento, que 

0 E



poseen bienes suficientes como para subsistir 
holgadamente sin que la donación que van a 
realizar a favor de la referida compañía 
constituya una disminución importante de su 

patrimonio.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Por su parte, 
los testigos expresan que es verdad lo aseverado 
por las declarantes, lo que saben y les consta por 
conocerlas desde hace mucho tiempo- 
CLÁUSULA FINAL- Agregue usted, señora 

Notaría, las demás cláusulas de estilo necesarias 
para la validez de este instrumento y sírvase 
conferir una copia del mismo, que servirá como 
documento habilitante suficiente para el 
levantamiento del acta, por la cual se declarará la 
suficiencia de patrimonio para donar, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo siete de la ley 
reformatoria de la ley notarial, número doce 
agregado al artículo dieciocho.- Firma ilegíble, 
DOCTORA KATIA MURRIETA WONG, Registro dos 
mil cuatrocientos diecinueve, del Colegio de 
Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA.- Los comparecientes me presentaron 
sus respectivos documentos de identificación 
personal. Leída que les fue la presente escrítura, 
de principio a fin y en alta voz, por mí, la Notaría, 

! a los otorgantes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron y ratificaron, 

a



ES 2 
CARLA MARIA TOMA VDOEZA, ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva, 
demiciliada en Smmborcodin, de tránsito en Guayaquil, por mis propios 
derechos y por los que represento de la señora PATRICIA ISABEL TIA VINUEZA, 
hegon aparece del poder que acompaño; y, MARIA LEONOR TWA VIWEZA, 
ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, domiciliada en Guayaquil, ante usted, con 
el debido respeto, camparecmmos, expones y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apeliídos son como queda indicado, 

2.- ANTECEDIDTES; a) Somos propietarias, cada una de nosotras, de ochenta y 
mueva acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en la compañía DIVERSIONES VINEZA. 
DIVDRA 5. A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- B) 
dáquitimos parte de dichas acciones en la partición extrajudicial que de los 
kienes dejados por maestro fallecido abuelo, el señor Julio Honorato Vinueza 
Moscoso, celebrada en Guayaquil entre los herederos del mismo y la cónmpupe 
acbreviviente, defia MARIA LEONOR ESTRADA ICAZA, ante la Notaria 27 de este 
cantén, el 19 de Agosto de 2015, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Elena el 12 de Octubre de 2015, en las siguientes cantidades: Sesenta y 
siete para Carla Maria Tam Vimueza, sesenta y aíete para Patricia Tabel 
Tama Vimueza y sesenta y seis para Maria lecnor Tama Vinueza. €) la otra 
parte, es decir, la cantidad de veintidós acciones de Carla Maria Tama 

Vimunza, veintidós acciones de Patricia Isabel Tama Vinueza; y, velntitrds 
acciones, de María leonor Tama Vimueza, las adquirimos mediante donación que 
nos hiciora muestra abuela, la señora Maria Iscnor Estrada Icaza, el 1* de 
díciumbre de 2015. d) La Compañía INVERSIONES VINUEZA INVINSA S.A. 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Quinto de Guayaquil el ocho de agosto de míl novecientos setenta y 
Ocho, inscrita en el Registro Mercantil del mísmo cantón el treinta y 

uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho. eJEs muestro deseo 
donar las referidas acciones a la compañía PRECIAL ISAROCA S. A. 

    

3. A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Art. 7 de la ley 

    

en el suplemento del A. 
usted lo siguiente: 

8) Que po alzva receptar mostra declaración Jurmentada sobre suficiencia de 
nio, con la intervención de los testigos, los señores MIMO 

ALVARADO MISAMA y MBCEL ALSRTO MERRERIA JADE, quieces 
1 mismo; y 

hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, la cual 
documento habilitante suficiente para la renlización de tal      

 



  

acto. 

hrentamente, 

Por sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL 
TAR VINEZA. 

Eala de Ea 
MARÍA TAMA VINUEZA    
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IRA PÚBLICA” oe E 
QUE OTORGA LA SEÑORA 

    
2 
3 " PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA A 

. FAVOR DE LA SEÑORA CARLA 
, MARÍA TAMA VINUEZA-===- 
. UANTIA: INDETERMINADA ===>; 

animen, En la ciudad de Gubyaquil, [capital de la Provincia del * 

pr, Guayas, República del Ecuador, hoy veintidós de julo del 

+ año dos mil quince, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

19 GARCÍA PLAZA, NOTARIA e TERCERA DEL CANTÓN 

  

+1 GUAYAQUIL, com PATRICIA ISABEL TAMA 
12 VINUEZA, quien deciora ise estado ciMÍ cosadí 
13. nacionalidad ecuót domicilada en Austin, Estado. + 
te. de Tejos en Estados Unidos de Norteamérica en tránsito en 
18 esta ciudad de Guayaquil. Mayor de edad, capaz para 

16 obligarse y contratar, a quien de conocer doy te. Bien 

+7 instruida en el objeto y resultados de esta escritura pública 
14. de Poder General ala que focede de una manera libre | 
'9. y espontánea: con ampla y entera -Ibertad, para su 
20 otorgamiento me presento la minuta que dice así: 

21 “SEÑORA NOTARIA: Sírvase Insertar en el registro. de 

escrituras públcas os brgo una en la que conste el 
p otorga al tenor de, las ente Poder Gengrelj 

lentes ciéusulas: AÑ 
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Ecuador. CLAUSULA TERCERA: PODER GENERAL. Con los ñ E 
antecedentes expuestos, la señoro PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, declara expresamente que por medio de este 
Instrumento otorga Ci: GENERAL, amplio y suficiente, 

ER , a favor de la señora 
pora que la represente en 

todos sus di bigaciones. y pueda: 0) 
Representar a la man: e en todo tipo de acto de 

cualquier naturaleza que fuere, y celebrar, a nombre y en 
representación de la mandante, todo tipa de contratos 
civiles y mercantiles, con personas naturales o jurídicas, de 
derecho público o privado, nacionales o extranjeras, 

permilidos por la Ley: B) Administrar, comprar, prometer 
vender, vender, enajenar. transfert. permutar, arendar, 
plgnoror, hipotecar, gravar, y en general disponer en 
cualquier forma, y a cualquier título, de los bienes muebles 

biene drales o incorporaies, Incluso 
Ipfrticipaciones y/o: cuotas en * 

Eq qpranjoros, y demás derechos 
de cualquier naturaleza de propiedad de la mandante, 
dicho apoderado a nombre y en representación de la 
poderdante, podrá suscribir escrituras públicas de 
Compraventa de las propetads de la poderdante. AS 

   

   

  

de trámites enla República de | 
   
      

      

  

      

       



  

¡E 
1 mismo podrá recibi el dinero que le co 
2 procedente de la venta y/o; documentos, títulos WR 

3. correspondientes a la misma gestión: queda autorizada 
4. además a realizarlos trámites municipales y ante cualquier 
3. institución del Goblemo Nacional o Seccional tendiente a 

$. obtener y/o agitar cualquier documentación relacionada 
7 
. 
. 

  

   

  

   
dante; c) Defender los 
lendo comparecer ante las. 

7 s competentes, y contratar. 
abogados, y designar! dor Judicial: d) Celebrar: 

mn contratos de trabajo. contratos de seguro. e) Representar 

12 ala mandante ante los bancos e instituciones financieras, 

13. darles Instrucciones: colocar y retirar dinero. en moneda 

1a nacional o extranjera; recibir transferencias bancarios: 
18. recibir, endosar, reliar, | cobrar. depositar cheques. 
38. certificados de Inversión, ordenes de pago, valores en 
12. efectivo, y cualquier otro documento negociable a favor 
18. de la mandante, cerrar y abrir cuentos conentes y de 
1 shono a nombre de la mandante; N Pagar toda lo que el 
»> mendonte adeudare, y todo lo que se deba a 
21. favor ge lo mandante; 9) 
2 o transporte, toda. Els correspondencia, Incluso 

Scertificada, giros, reemt cargas, encomiendas. 

-aderías, plezas postales, etc. signadas o ditigidos a la 
jpndante; h) Representar a la mandante en todo acto o 

trato, tramite, solicitud, obtención de certificaciones, 

    

   

    

    
ii 

   

     
    

   

de las oficinas de correo.



¿ da Ra 
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4. Insituto: Ecuatoriano: del Séguridad Social [ESS); 1 La 

Apoderada pactó sli y tomar herencis dejadas a iy 

or de la mandante: solicitar poseslones efectivas de 

nes y derechos a favor de la podercante, y recibirlos 

  

     
    

    

   

  

«cheques. bonos. etc k) De Igual manera está autorizada 

11 La Apoderada paro realzar toda clase de trámites de 

12. pasaportes, visos, etc. ante el Ministerio de Relaciones 

+ Exteriores; 1) Representar de manera individual, a lo 

14. mandante en toda close de trámite donde ella deba 

48 comparecer, poner su firma. solicitar y obtener resultados 

ls como: Compañías de telefonía móvi, Servicio de Rentas 

+ Intemas (SR) y ante cualquier institución pública o 

ts privada; m) Quedo autorkado La Apoderada para que a 

19 nombre de la té ylen su representación, pueda 40 

z0 solicitar y obtener 1ción, así como realizar toda: sE $ 

24. clase de trámites anle la Comisión de Transito del Ecuador. s 

o la Institución que hoga sus veces, a nivel nacional Oo 

ante las demós Instituciones pública o privadas 

j 24 relacionada a la transportación pública. n) Comparecer **. 

y/o participar en su representación en los Juntas 

Generales o reuniones| en general de compañías 

nacionales o extranjeras en que tenga La Poderdante en 

calidad de socia o accionista, pudiendo al efecto 
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e 
ejercer el derecho a voto, llegar a cualquier 

acuerdo. incluso de constitución, transformación. 

Poder General, porlo cual el mismo no podrá considerarse 
limitado o Insuficiente, quedando facultada para obrar, 
del modo que más conveniente le parezca. CIÁUSULA 
CUARTA: DECLARACIONES.- 0) El presente mandato 
entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídico desde 
la fecha de su otorgamiento; b) El plazo de vigencia del 

presente mandato es Indefinido, pudiendo: ser revocado 
por parte de la mandante en cualquier tiempo; y. e) En 
todo lo que no esté expresamente establecido en el 
presente Insirumentoj 8 gorgideran incorporadas todas 

los disposiciones est en el Código Civil. en el. 
Título del Mandato. el FUSULA QUINTA; TRANSITORIA.- 

Queda ampliamente facultada la señora CARLA MARÍA 
TAMA VINUEZA, para que realice todas las gestiones 
necesarios tenclentes al perteccionamiento del presente 
Poder General, Agregue usted, señora Notara, las demás 

olidades de estild necesarias para la plena validez de 
instrumento".- Hasta aquí la minuta patrocinada por 

'Abogada Anllela Battaglia Barona, Registro número   
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evada a escritura pública. Yo la Notaria doy fe: Que 

1] :       
   PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA 

CC. No.090889496-7 3 
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Es conforme ofiginal exhitade 
Lo Certiñich- 

     



NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Guayaquil 

Ab. Alexandra 
German Galbor 

¿Y 

imponen su huella digital, y firman en unidad de 
acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

Por sus propios derechos y por los que 
representa de PATRICIA ISABEL TAMA 

VINUEZA. 

eee MN Eamo 
¡RLA MARÍA TAMA VINUEZA 

C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

mo 

 



 



  

Guayaquil, 6 de enero de 2016 

Señor 109. 
CARLOS TAMA CORRAL 
Gerente de la compañia 
INVERSIONES VINUEZA INVINSA. 
Ciudad. 

  

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, comunicamos a usted que, en esta fecha, se 
roalíza la siguiente cesión de acciones, a título gratuito, 

de la compañía INVERSIONES VINURZA INVINSA S. A., a favor 
de la compañía PREDIAL ISAROCA S. A., de nactonalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil y RUC No 
0990303487001: 

1, CARLA MARIA TRI VINUEZA, con cédula de ciudadania 
Mo. ONENONS, 09 acciones, Nom, 1801 al 1867, y 133% a 

1355. 
2. PRIMICIA ISABEL TAMA VINUEZA, con cédule de 

ciudadanía No. 0908894967, $9 acciones, Nos. 1868 al 
1934, y 1356 al 13777 y 

3. MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, con cédula de ciudadante 
No. 0908294878, 89 acciones, Nos. 1935 al 2000, y 1378 
al 1400. 

Las cedentes y cesionaría son de nacionalidad ecustoriana. 

El valor atribuido a las acciones, aólo para ofecton 
tributarios, es el valor nominal de cada una de ellas, esto 
es, la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de 
América por cada una. 

  

Particular que hacemos conocer a usted para los fines de 
ley y que agradeceremos se sizve reglatrar en el libro de 
acciones y accionistas a mu cargo y comunicar a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

Atentamente 

  

"or sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL TAMA De 
Lula / Fama 

CARLA MARÍA TAMA VINUEZA. 
ns





NOTARIA. 
VIGESIMA 
SEPTIMA 

Ab: Alexandra 

   

    

CES) 
Sere yy) nominativas, que tiene cada una de las 

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA 
DONACIÓN QUE REALIZA LA SEÑORA CARLA 

MARIA TAMA VINUEZA, PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA,, A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA PREDIAL ISAROCA S. A.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS MIL 
DIECISEIS, ante mí, ABOGADA ALEXANDRA 
MARIBEL GERMAN GAIBOR, Notaría Pública 
Vigésimo Séptima de este Cantón, comparecen las 
señoras CARLA MARIA TAMA VINUEZA, quien 
declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, 
Ejecutiva, domiciliada en Samborondón, de 
tránsito en Guayaquil, por sus propios derechos y 
por los que representa de la señora PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA, según aparece del poder 
que acompaña; y, MARIA LEONOR TAMA 
VINUEZA, ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, 
domiciliada en Guayaquil, por sus propios 
derechos; quienes libre y voluntariamente, sin 
presión de ninguna clase, expresan y ratifican su 
deseo de donar a favor de la compañía PREDIAL 
ISAROCA $. A,, los bienes que se detallan en la 
petición que se agrega a la presente, consistentes 
en ochenta y nueve acciones ordinarias y 

peticionarias, de un valor nominal de un dólar de



los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A., conjuntamente con la 

declaración —juramentada de suficiencia de 
patrimonio que, ante la suscrita, en su calidad de 
Notaría Vigésimo Séptima de este cantón, se ha 
realizado el día de hoy, con la intervención de los 
testigos, los señores HUGO FRANCISCO 
ALVARADO MIRANDA y MANUEL ALBERTO 
HERRERIA JADAN, tal como lo dispone la ley 
reformatoria de la ley notarial, publicada en el 
suplemento del registro oficial número sesenta y 
cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, numeral once que se agrega al 
artículo dieciocho. Habiéndose cumplido con el 
mandato legal, la suscrita, en su calidad de 
Notaria. Vigésimo Séptima de Guayaquil, y 
amparándose en la declaración juramentada de 
las solicitantes, de poseer bienes suficientes, de 
modo que su patrimonio no se verá afectado con 
la donación que van a efectuar a favor de la 
indicada donataria, concede la insinuación 
necesaria para que se proceda a la donación antes 
mencionada, debiendo servir esta acta, con los 
documentos que se le agregan, como habilitante 
para la celebración de la correspondiente 

Y donación, a efecto de lo cual suscriben la presente 
las. peticionarias, conjuntamente conmigo, la 

A



NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Gusyagul 

AD. Alexandra 
German Gabor 

2 

Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicados, de todo lo cual doy fe.- 
Por sus propios derechos y por los que 

representa de PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA. 

fala Y ema 
CÁRLA MARÍA TAMA VINUEZA 
C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

  

   

    

(RIBEL GERMAN GAIBOR 
'VIGESIMO SEPTIMA 
GUAYAQUIL



NOTARIA 
VIGESIMA 

  

Y 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE HACEN LAS SENORAS 
CARLA MARIA TAMA 
VINUEZA, — POR SUS 
PROPIOS DERECHOS Y POR 
LOS QUE REPRESENTA DE 
LA SEÑORA PATRICIA 
ISABEL TAMA VINUEZA; Y, 
LA SEÑORA MARIA LEONOR 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
a los SEIS días del mes de ENERO del año DOS 
MIL DIECISEIS, ante mí ABOGADA 
ALEXANDRA MARIBEL GERMAN GAIBOR, 
Notaría Pública — Vigésimo Séptima de este 
Cantón, comparecen: La señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en 
Samborondón, de tránsito en Guayaquil, por sus 
propios derechos y por los que representa de su 
hermana, la señora PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, según consta del poder que exhibe 
para agregarse a esta escritura; y, MARIA 
LEONOR TAMA VINUEZA, quien declara ser



ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, con domicilio 
en Guayaquil, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil; y, MANUEL ALBERTO HERRERÍA 
JADAN, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, empleado, 
con domicilio y residencia en la ciudad de 
Guayaquil» Los comparecientes son mayores de 
edad, con la capacidad civil y necesaria para 
celebrar toda clase de actos y contratos y a 
quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación 
personal; bien instruidos en el objeto y 
resultados de esta escritura de DECLARACIÓN 
BAJO JURAMENTO, a la que proceden como ya 
queda indicado, con amplia y entera libertad, y 
bien prevenidos de las penas que podrían 
sobrevenirles en caso de perjurio, para su 
otorgamiento me presentan la minuta y más 
documentos que son del tenor siguiente: 
SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar una que 
contenga la DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO, 

po se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 
declaracion: CLÁUSULA — PRIMERA:    



NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Caaqui 

AD Alexandra 

  

OTORGANTES.- Concurren a la celebración de la 
presente escritura la señora CARLA MARIA 
TAMA VINUEZA, por sus propios derechos y por 
los que representa de su hermana, la señora 
PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA, según 
consta del poder que exhibe para agregarse a esta 
escritura; y, MARIA LEONOR TAMA VINUEZA, a 
quienes en adelante se podrá denominar como 
Las Declarantes, acompañadas de sus testigos, los 
señores HUGO FRANCISCO ALVARADO 
MIRANDA, y, MANUEL ALBERTO HERRERIA 
JADAN, a quienes en adelante podrá 
denominarse como Los Testigos.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Las 
declarantes son propietarias, cada una de ellas, 
de ochenta y nueve acciones ordinarias y 
nomínativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en el 
capital social de la compañía INVERSIONES 
VINUEZA INVINSA S. A, de nacionalidad 
ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- DOS) 
Que es su deseo donar las referidas acciones a 
favor de la compañía PREDIAL ISAROCA S. Au. 
TRES) Que poseen bienes suficientes que les 
permiten una holgada subsistencia- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- 

Con los antecedentes — expuestos, — las 
comparecientes declaran, bajo: juramento, que 

0 E



poseen bienes suficientes como para subsistir 
holgadamente sin que la donación que van a 
realizar a favor de la referida compañía 
constituya una disminución importante de su 

patrimonio.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS.- Por su parte, 
los testigos expresan que es verdad lo aseverado 
por las declarantes, lo que saben y les consta por 
conocerlas desde hace mucho tiempo- 
CLÁUSULA FINAL- Agregue usted, señora 

Notaría, las demás cláusulas de estilo necesarias 
para la validez de este instrumento y sírvase 
conferir una copia del mismo, que servirá como 
documento habilitante suficiente para el 
levantamiento del acta, por la cual se declarará la 
suficiencia de patrimonio para donar, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo siete de la ley 
reformatoria de la ley notarial, número doce 
agregado al artículo dieciocho.- Firma ilegíble, 
DOCTORA KATIA MURRIETA WONG, Registro dos 
mil cuatrocientos diecinueve, del Colegio de 
Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 
MINUTA.- Los comparecientes me presentaron 
sus respectivos documentos de identificación 
personal. Leída que les fue la presente escrítura, 
de principio a fin y en alta voz, por mí, la Notaría, 

! a los otorgantes, éstos la aprobaron en todas y 
cada una de sus partes, se afirmaron y ratificaron, 

a



ES 2 
CARLA MARIA TOMA VDOEZA, ecuatoriana, de estado civil casada, Ejecutiva, 
demiciliada en Smmborcodin, de tránsito en Guayaquil, por mis propios 
derechos y por los que represento de la señora PATRICIA ISABEL TIA VINUEZA, 
hegon aparece del poder que acompaño; y, MARIA LEONOR TWA VIWEZA, 
ecuatoriana, divorciada, Ejecutiva, domiciliada en Guayaquil, ante usted, con 
el debido respeto, camparecmmos, expones y solicitamos: 

1.- Nuestros nombres y apeliídos son como queda indicado, 

2.- ANTECEDIDTES; a) Somos propietarias, cada una de nosotras, de ochenta y 
mueva acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, en la compañía DIVERSIONES VINEZA. 
DIVDRA 5. A., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil.- B) 
dáquitimos parte de dichas acciones en la partición extrajudicial que de los 
kienes dejados por maestro fallecido abuelo, el señor Julio Honorato Vinueza 
Moscoso, celebrada en Guayaquil entre los herederos del mismo y la cónmpupe 
acbreviviente, defia MARIA LEONOR ESTRADA ICAZA, ante la Notaria 27 de este 
cantén, el 19 de Agosto de 2015, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Elena el 12 de Octubre de 2015, en las siguientes cantidades: Sesenta y 
siete para Carla Maria Tam Vimueza, sesenta y aíete para Patricia Tabel 
Tama Vimueza y sesenta y seis para Maria lecnor Tama Vinueza. €) la otra 
parte, es decir, la cantidad de veintidós acciones de Carla Maria Tama 

Vimunza, veintidós acciones de Patricia Isabel Tama Vinueza; y, velntitrds 
acciones, de María leonor Tama Vimueza, las adquirimos mediante donación que 
nos hiciora muestra abuela, la señora Maria Iscnor Estrada Icaza, el 1* de 
díciumbre de 2015. d) La Compañía INVERSIONES VINUEZA INVINSA S.A. 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Quinto de Guayaquil el ocho de agosto de míl novecientos setenta y 
Ocho, inscrita en el Registro Mercantil del mísmo cantón el treinta y 

uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho. eJEs muestro deseo 
donar las referidas acciones a la compañía PRECIAL ISAROCA S. A. 

    

3. A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Art. 7 de la ley 

    

en el suplemento del A. 
usted lo siguiente: 

8) Que po alzva receptar mostra declaración Jurmentada sobre suficiencia de 
nio, con la intervención de los testigos, los señores MIMO 

ALVARADO MISAMA y MBCEL ALSRTO MERRERIA JADE, quieces 
1 mismo; y 

hecho, se sirva levantar el acta correspondiente, la cual 
documento habilitante suficiente para la renlización de tal      

 



  

acto. 

hrentamente, 

Por sus propios derechos y por los que representa de PATRICIA ISABEL 
TAR VINEZA. 

Eala de Ea 
MARÍA TAMA VINUEZA    



   
    

  

          

    

    

   

  

be             5 
IRA PÚBLICA” oe E 
QUE OTORGA LA SEÑORA 

    
2 
3 " PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA A 

. FAVOR DE LA SEÑORA CARLA 
, MARÍA TAMA VINUEZA-===- 
. UANTIA: INDETERMINADA ===>; 

animen, En la ciudad de Gubyaquil, [capital de la Provincia del * 

pr, Guayas, República del Ecuador, hoy veintidós de julo del 

+ año dos mil quince, ante mí ABOGADA MARÍA TATIANA 

19 GARCÍA PLAZA, NOTARIA e TERCERA DEL CANTÓN 

  

+1 GUAYAQUIL, com PATRICIA ISABEL TAMA 
12 VINUEZA, quien deciora ise estado ciMÍ cosadí 
13. nacionalidad ecuót domicilada en Austin, Estado. + 
te. de Tejos en Estados Unidos de Norteamérica en tránsito en 
18 esta ciudad de Guayaquil. Mayor de edad, capaz para 

16 obligarse y contratar, a quien de conocer doy te. Bien 

+7 instruida en el objeto y resultados de esta escritura pública 
14. de Poder General ala que focede de una manera libre | 
'9. y espontánea: con ampla y entera -Ibertad, para su 
20 otorgamiento me presento la minuta que dice así: 

21 “SEÑORA NOTARIA: Sírvase Insertar en el registro. de 

escrituras públcas os brgo una en la que conste el 
p otorga al tenor de, las ente Poder Gengrelj 

lentes ciéusulas: AÑ 
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Ecuador. CLAUSULA TERCERA: PODER GENERAL. Con los ñ E 
antecedentes expuestos, la señoro PATRICIA ISABEL TAMA 
VINUEZA, declara expresamente que por medio de este 
Instrumento otorga Ci: GENERAL, amplio y suficiente, 

ER , a favor de la señora 
pora que la represente en 

todos sus di bigaciones. y pueda: 0) 
Representar a la man: e en todo tipo de acto de 

cualquier naturaleza que fuere, y celebrar, a nombre y en 
representación de la mandante, todo tipa de contratos 
civiles y mercantiles, con personas naturales o jurídicas, de 
derecho público o privado, nacionales o extranjeras, 

permilidos por la Ley: B) Administrar, comprar, prometer 
vender, vender, enajenar. transfert. permutar, arendar, 
plgnoror, hipotecar, gravar, y en general disponer en 
cualquier forma, y a cualquier título, de los bienes muebles 

biene drales o incorporaies, Incluso 
Ipfrticipaciones y/o: cuotas en * 

Eq qpranjoros, y demás derechos 
de cualquier naturaleza de propiedad de la mandante, 
dicho apoderado a nombre y en representación de la 
poderdante, podrá suscribir escrituras públicas de 
Compraventa de las propetads de la poderdante. AS 

   

   

  

de trámites enla República de | 
   
      

      

  

      

       



  

¡E 
1 mismo podrá recibi el dinero que le co 
2 procedente de la venta y/o; documentos, títulos WR 

3. correspondientes a la misma gestión: queda autorizada 
4. además a realizarlos trámites municipales y ante cualquier 
3. institución del Goblemo Nacional o Seccional tendiente a 

$. obtener y/o agitar cualquier documentación relacionada 
7 
. 
. 

  

   

  

   
dante; c) Defender los 
lendo comparecer ante las. 

7 s competentes, y contratar. 
abogados, y designar! dor Judicial: d) Celebrar: 

mn contratos de trabajo. contratos de seguro. e) Representar 

12 ala mandante ante los bancos e instituciones financieras, 

13. darles Instrucciones: colocar y retirar dinero. en moneda 

1a nacional o extranjera; recibir transferencias bancarios: 
18. recibir, endosar, reliar, | cobrar. depositar cheques. 
38. certificados de Inversión, ordenes de pago, valores en 
12. efectivo, y cualquier otro documento negociable a favor 
18. de la mandante, cerrar y abrir cuentos conentes y de 
1 shono a nombre de la mandante; N Pagar toda lo que el 
»> mendonte adeudare, y todo lo que se deba a 
21. favor ge lo mandante; 9) 
2 o transporte, toda. Els correspondencia, Incluso 

Scertificada, giros, reemt cargas, encomiendas. 

-aderías, plezas postales, etc. signadas o ditigidos a la 
jpndante; h) Representar a la mandante en todo acto o 

trato, tramite, solicitud, obtención de certificaciones, 

    

   

    

    
ii 

   

     
    

   

de las oficinas de correo.
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4. Insituto: Ecuatoriano: del Séguridad Social [ESS); 1 La 

Apoderada pactó sli y tomar herencis dejadas a iy 

or de la mandante: solicitar poseslones efectivas de 

nes y derechos a favor de la podercante, y recibirlos 

  

     
    

    

   

  

«cheques. bonos. etc k) De Igual manera está autorizada 

11 La Apoderada paro realzar toda clase de trámites de 

12. pasaportes, visos, etc. ante el Ministerio de Relaciones 

+ Exteriores; 1) Representar de manera individual, a lo 

14. mandante en toda close de trámite donde ella deba 

48 comparecer, poner su firma. solicitar y obtener resultados 

ls como: Compañías de telefonía móvi, Servicio de Rentas 

+ Intemas (SR) y ante cualquier institución pública o 

ts privada; m) Quedo autorkado La Apoderada para que a 

19 nombre de la té ylen su representación, pueda 40 

z0 solicitar y obtener 1ción, así como realizar toda: sE $ 

24. clase de trámites anle la Comisión de Transito del Ecuador. s 

o la Institución que hoga sus veces, a nivel nacional Oo 

ante las demós Instituciones pública o privadas 

j 24 relacionada a la transportación pública. n) Comparecer **. 

y/o participar en su representación en los Juntas 

Generales o reuniones| en general de compañías 

nacionales o extranjeras en que tenga La Poderdante en 

calidad de socia o accionista, pudiendo al efecto 
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e 
ejercer el derecho a voto, llegar a cualquier 

acuerdo. incluso de constitución, transformación. 

Poder General, porlo cual el mismo no podrá considerarse 
limitado o Insuficiente, quedando facultada para obrar, 
del modo que más conveniente le parezca. CIÁUSULA 
CUARTA: DECLARACIONES.- 0) El presente mandato 
entrará en vigencia y tendrá plena validez jurídico desde 
la fecha de su otorgamiento; b) El plazo de vigencia del 

presente mandato es Indefinido, pudiendo: ser revocado 
por parte de la mandante en cualquier tiempo; y. e) En 
todo lo que no esté expresamente establecido en el 
presente Insirumentoj 8 gorgideran incorporadas todas 

los disposiciones est en el Código Civil. en el. 
Título del Mandato. el FUSULA QUINTA; TRANSITORIA.- 

Queda ampliamente facultada la señora CARLA MARÍA 
TAMA VINUEZA, para que realice todas las gestiones 
necesarios tenclentes al perteccionamiento del presente 
Poder General, Agregue usted, señora Notara, las demás 

olidades de estild necesarias para la plena validez de 
instrumento".- Hasta aquí la minuta patrocinada por 

'Abogada Anllela Battaglia Barona, Registro número   
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evada a escritura pública. Yo la Notaria doy fe: Que 

1] :       
   PATRICIA ISABEL TAMA VINUEZA 

CC. No.090889496-7 3 
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Es conforme ofiginal exhitade 
Lo Certiñich- 

     



NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
SEPTIMA 
Guayaquil 

Ab. Alexandra 
German Galbor 

¿Y 

imponen su huella digital, y firman en unidad de 
acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

Por sus propios derechos y por los que 
representa de PATRICIA ISABEL TAMA 

VINUEZA. 

eee MN Eamo 
¡RLA MARÍA TAMA VINUEZA 

C.C. 090889492-6 - C.V.399-0292 

mo 

 



 


